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PIODERMITIS CRÓNICA ULCEROSERRIGINOSA
por los doclorcd

E .  DE ( íREGORIO y T. CISNEROS

Hemos tenido ocasión de observar un enfermo 
afecto desde hace anos de un proceso úlceroserpi- 
í;¡noso altamente destructivo, que después de tra­
tado en nuestro Servicio consideramos pueda ser 
t'til su publicación con el título que antecede.

s

Mariano Baile Montesa, de catorce años de 
edad, natural de Zaragoza. Es asistido por nos- 
otro.s en mayo de 1945.Como antecedentes faníiliares, no existe ningu­no de interés; sus padres viven en perfecta salud, y ban sido dos hermanos.

Como antecedentes personales, refiere haber pa­
decido las enfermedades propias de la infancia. Su 
primera infancia fué normal, y a la edad de ocho 
‘■•nos padeció un proceso supurado en la cabeza, en 
zona frontooccipital. productor de una gran ulce- 
1 ación y destrucción del cuero cabelludo, que al 
curar dejó una amplia cicatriz adherida a bueso. 
que ocupa dos terceras partes de la zona superior 

la cabeza. F.l referido proceso ulcerativó y des- 
biictivo avanzó en superficie por su lado derecho, 
para invadir la zona del parietal y descender por 

cara hasta el nivel del cuello. Conjuntamente, 
niientras la cicatrización se producía en esta zona 

cara y cabeza, en el lado contrario el proceso 
ulcerativo progresaba y caminaba por el parietal 
izquierdo, región cigomática y cara hasta descen- 
oer a cuello y alcanzar el tórax.

En el momento de nuestra observación, o sea 
seis años más tarde, podemos apreciar los datos 
siguientes: En cabeza, en su zona superior, exís- 
ic una amplia cicatriz totalmente alopécica, que 
i.cupa dos terceras partes de la región. En zona 
parietal derecha, y en el mismo lado de la cara, 
'•xiste otra amplia cicatriz. En el lado contrario 
se observa una banda cicatrizal por delante y de­
trás de la oreja, por donde el proceso se propagó
ba.sta alcanzar la cara y el cuello : en esta región, 
como consecuencia de un ’intenso proceso ulcera­
tivo, existe una cicatriz retráctil que se extiende 
desde la zona maxilar inferior y submaxilar hasta 
legión clavicular, dificultando de forma conside- 
lable los movimientos. Sobre esta cicatriz existe 
una ulceración de recidiva ampliamente socavada, 
sobre todo en sus bordes. Existe igualmente una 
cicatriz de su lesión, ya curada, que ocupa toda 
la región esternal y parte del tórax, como ouede 
apreciarse en el fotograbado. Más jnfenormente 
exi.ste nn proceso iilceroserpiginoso en plena acti- 
vúlad. siendo fácil de apreciar un crecimiento ex­
céntrico con sus bordes en plena actividad, con 
franca tendencia a sxi curaciém espontánea en el 
cuitro. En este centro existen pequeñas zonas con 
una epidermis que fácilmente e.s destruida de un 
día a otro, mientras los bordes aparecen socava- 
do.s con múltiples fondos de saco.- llenos de pus 
espeso y rodeados por su zona externa de una piel
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iijfiltrada, edematosa y enrojecida, que señala con 
toda claridad un proceso en plena actividad.

Este enfermo, portador de un proceso serpigi- 
roso por su clara y bien definida evolución, es un 
adolescente desnutrido, de .vida mísera y pródiga

dúos compañeros. En estas condiciones, cuando 
es observado por nosotros, lleva soportando su 
dolencia más de seis años, después de varios fra­
casos en los intentos de curación. Explorado ra- 
¿loscópicamente, su aparato respiratorio normal.

Obtenida en mayo de 1945.

en sufrimientos: vive poco menos que sin techo que 
Jo cobije, ya que su domicilio es una paridera o co­
rral de ganado lanar, y sus escasas actividades son 
utilizadas en cuidar el ganado en compañía de su 
padre, que ejerce el oficio de pastor. Tal es su mi­
seria. que no pocos días su piel aparece totalmen­
te sembrada de {veadúras de pulgas, sus más asi-

Normal funcionamiento en el resto de su orea-O
nismo.

Realizamos las siguientes investigaciones: Mi­
croscópicamente. pudimos comprobar una flora 
abundante, formada de forma preferente por co­
cos, agrupados muchos de ellos, otros en cortas 
cadenas, muchos en forma de diplococos y otros
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ciislados. Pueden observarse unos Gram positivos 
;■ nejfativos otros. Coloraciones apropiadas a fin 
de investigar otra clase de gérmenes, son nega­
tivas.

Unas siembras en caldo común y otras en pla­
cas nos permiten apreciar el rápido desarrollo de 
un estafilococo dorado y de un coco abundante de 
pequeño tamaño. Los cultivos de una pequeña 
cantidad de pus en pipeta de Pa.steur, y con caldo 
común, nos permiten apreciar el desarrollo de un 
estreptococo, que estudiado, una vez aislado, no 
tiene propiedades hemolíticas. No se comprueban 
gérmenes esporulados. La serologia es negativa 
cr» todas las reacciones practicadas.

Un examen hematológico demuestra la existen­
cia de 4..")(;().000 hematíes y 18.000 leucocitos; la 
fi»rmula leucocitoria está formada por 00 polimor- 
fonucleares, LU Hnfocitos, 2 eosinófilos y 8 mono- 
nocleares.

Practicamos varias intradermorreacciones, ob­
servando que son positivas las realizadas con va­
cunas estaflflocócica, estreptocócica y anatoxina 
estafilocócica ; ésta de máxima intensidad. La re­
acción a la tuberculina, positiva.

Las apropiadas inoculaciones al cobaya, con 
emulsiones puras de cada uno de estos gérmenes. 
i’Os permiten apreciar una patogeneidad manifies- 
-•a de ambos gérm enes; el estreptococo inoculado 
en el cobaya por vía intraperitoneal produce una 
septicemia mortal, y toda inoculación del estafilo- 
ceco, un absceso supurado ; igualmente se produ­
cá un absceso supurado cuando en el animal se 
inyecta bajo piel una pequeña cantidad de pus re­
cogida del enfermo.

El estudio histológico de una porción de la piel 
biopsiada del borde de máximo crecimiento de la 
iésión nos pone de manifiesto lo siguiente: un epi­
dermis defgado con ondas interpapilares que de- 
hmitan pápilas en cúpula. En varias zonas se apre­
cian cómo en estas zonas existe un infiltrado de 
c.ementos pequeños mononucleados, pneferente- 
niente de tipo linfocitário, y aunque en menor 
cantidad pueden apreciarse polinucleares que emi- 
gfan a través del cuerpo mucoso. Por lo demás,
el epidermis aparece normal en sus distintos es­
tratos.

En el dermis se observa un conectivo edemato­
so que se tiñe con menos intensidad que el nor- 
ifial, sobre todo en su zona papilar ; las fibras apa- 
iccen borrosas, presentando un tanto por ciento 
considerable de ellas un aspecto fibrínoide.

En uno de los extremos del corte se aprecia un 
extenso infiltrado formado por acúmulo de linfo- 
citos y células mononucleadas de protoplasma cla- 
l’o, con los caracteres de las células epitelioides, y 
jnnto a ellas, y hasta en forma de barrera, abun­
dantes células de tipo hnfocitario y plasniocitarío.
•n aljr̂ iriag zonas existen verdaderos acúmulos de 

po mucleares. También pueden observarse en la 
porción central del infiltrado algún elemento gi­

gante polinucleado del tipo de Langhans. Los ele­
mentos fijos se ob.servan proliferados y con for­
mación de fibras. Los vasos destacan fuertemente 
por su pared engrosada con signos evidentes de 
^■ascularitis. Las glándulas sudorioaras se encuen­
tran a este nivel disociadas y rechazadas por los 
elementos del infiltrado.

Realizado el diagnóstico de pjodermitis úlcero- 
.':erniginosa, favorecida y sostenida en su desarro-

\

.*í‘

Obtenida en mayo de 1946.

l;o por radicar en un organismo depauperado y 
/)obre en defensas, en mayo de 1045, a los seis 
años de evolución y existencia, iniciamos un tra­
tamiento consistente en una terapéutica local me­
cíante desl)ridamientos de diversos fondos de saco 
y de sus bordes en crecimiento, anlicaciones de 
una sulfamida en polvo, terapéutica asociada a 
una medicación tónica de carácter general median­
te vitaminas y preparados de calcio. Pudimos apre­
ciar una ráj)ida mejoría de su proceso, marcándo­
se una franca tendencia a la cicatrización en el, 
centro y en el borde superior en cuanto' se refiere
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a la lesión del tórax. Esta mejoría .se sostiene me­
diante los dos primeros meses de tratamiento, 
después de los cuales se produce una reactivación 
dr tal intensidad que la lesión queda como en su 
comienzo.

Es modificada la terapéutica local en el sentido 
de sustituir la terapéutica sulfonamidica por la apli­
cación de compresas de gasa empapadas en peni­
cilina bruta Ibis. Con esta terapéutica apreciamos 
los mismos hechos, es decir, una pronta y rápida

— *—"11111,,.

L*' L*ti

í *

y .
#•
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Infiltrado denso en onda interpapilar con gran número 
de elementos en emigración hacia el epidermis.

mejoría, que se sostiene durante unos meses, para 
c.espués estacionarse ésta y producirse nuevas re­
activaciones.

El estado general del enfermo mejora notable­
mente, y, sin embargo, el empleo de ambas medi­
caciones dan la impresión de que sus resultados 
han llegado a su límite. En este momento han pa­
sado ocho meses, sin que hayan dejado de exis­
tir focos aislados, que de cuando en cuando, ca 
prichosamente, entran en actividad, y son de nue­
vo ulceradas las lesiones ya cicatrizadas.

En este estado, se hacen fomentaciones con una 
solución de amarillo de acridina durante unos días, 
con lo .que la supuración disminuye; los fondos 
de saco de los bordes son más limpios, pero la ac­
ción cáustica del producto es perjudicial sobre las 
zonas de piel recientemente cicatrizada.

Toda terapéutica a base de pomadas con anti­
sépticos carece de efecto y empeoraba las lesio­
nes. Y toda terapéutica de sulfamidas por vía oral 
carecía igualmente de eficacia.

Lo mismo ocurría con las fomentaciones de sul­
fato de cobre y permanganato potásico.

En estas condiciones, se continúa con una tera- 
I'cutica de orden general con vitaminas, cacodila- 
to sódico a alta dosis y penicilina l>ruta, alternan­
do con espolvoreamiento de sulfatiazol. Lenta­
mente mejoran las lesiones, y al final, un nuevo 
preparado sulfamídico comercialmente asociado a 
un antivirus estafilocócico y óxido de cinc, apli- 

• cado localmente, consigue imprimir tal modifica­
ción, que en poco más de dos meses se obtiene

una to ta l c icatrización. E s ta  es obtenida en m ayo 
de 11)4(1, ju stam en te  pocos días an tes de finalizar 
un año de terapéu tica  en nuestro  Servicio. Resta 
una am plia cicatriz, com o puede apreciarse  en el 
fo tog rabado , con considerable retracción  en  la piel 
del cuello, que, lógicam ente , ha  de convenir ope­
ra r  en form a conveniente una vez to ta lm en te  re ­
cuperado el estado general del enferm o.

E n  nuestro  país, en fecha no lejana , apareció  
un caso. pul)licado p o r A i-v.arez L ovei.i. con el tí­
tu lo  de «P ioderm itis vegetan te  u lcerosa estrep to - 
esiafilocócica con p ro g res ió n  serp ig inosa y cica­
trización p lana y superficial», en el que ex istieron  
varios proceso,s piocócicos que evo lucionaron  de 
idéntica form a, siem pre téwpida y serp ig inosa, en 

que era evidente un fac to r te rren o  com o fun­
dam ental en sn evolución. E ste  caso tiene con el 
nuestro  varios pun tos de con tacto  y hasta  de coin­
cidencia.

P2xisten a lgunos o tro s  casos, que, estud iados 
«.orno fagedenism os, en  ellos e ra  evidente la in­
fluencia de una infección local p iógena . Así ocu­
rre  con los ol>servados p o r C hev.allier, G reem- 
i'ANX, y en el m ás reciente publicado p o r G.arzox 
y T ey, descrito  com o fagedenism o geom étrico  de

ET

p7- :■
y^  ♦  -V -  -  ^

■ . r ;  'i. V'
. -.v: ^

V* *»•.

Lpid'2nnis delgado con ondas interpapilares que delimi­
tan papilas en cúpula. Infiltrado de pequeños ele men- 

tos mononucleados de tipo línfocitario.

pRf)CQ O indiofagedenismo de Chevallier, en los 
que se demostró un estafilococo dorado como agen­
te causal y en los que una terapéutica con una au- 
Lovacuna era de excelentes resultados.

Calificamos nuestra observación como un caso 
de serpiginismo estafilo.estreptocócico o piocócico. 
Desde el punto de vista etiológico. solamente una 
iiifección cutánea estafiloestreptocócica puede ad­
mitirse como causante, ya que cualquier otro ori­
gen microbiano puede desecharse con toda exac­
titud. Una evolución progresiva por sus bordes. 
(,'c marcha serpiginosa. con una cicatrización en 
las zonas más antiguamente ulceradas y dcstructi- 
va.=5, con sus focos excéntricos y periféricos en 
plena actividad, podía apreciarse con toda exacti-
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mayo 
.alizar 
Resta 
en el 
a piel 
• ope­
te re­

lucí. Se trata clínicamente de un verdadero serpi- 
^inismo, como lo describe con todo acierto Sá in z  
r;K A ja cuando nos dice: «En el serpiginismo, el 
fondo de la lesión se va limpiando en el centro, 
pero no en la periferia; en uno o en varios puntos 
del contorno aparecen pequeños socavones que se 
ulceran sin escándalo, a la chita callando, suman 
sj pequeña ulceración sucia a la periferia, crean 
un contorno irregular, policíclico; todo ello sin 
la menor repercusión general: todo insidioso, te­
naz, todo es cronicidad, limpiándose y cicatrizando 
por derecho de antigüedad lo primeramente ata­
cado, ulcerado, y estando en plena actividad y as­
pecto lardáceo, sucio, de infección local, lo más 
lícientemente invadido.»

Es indudable que el terreno, o el estado medio­
cre del enfermo en nuestro caso, ejercía un papel 
df primer orden en la marcha tórpida y recidivan­

te del proceso ; indudablemente, cuando éste me­
joró, la curación fue más factible. Por ello podía 
clíservarse cómo la terapéutica ejercía una franca 
ii.fluencia favorable al comienzo de su empleo, y 
cómo después tal mejoría se paraba y hasta se 
f roducía una reactivación. Ocurría como si la te­
rapéutica utilizada llegara a su límite de acción ; y 
así sucedía, pues llegaba al máximo de su efica­
cia, pero era incapaz de soltar el freno, al que el 
c>rganismo estaba supeditado. Con ello queremos 
expresar el papel importante que el estado me­
diocre con sus defensas orgánicas llegaba a 
ejercer.

Sin embargo, y a pesar de ello, debemos hacer 
constar cómo llegó un momento en el que la peni­
cilina bruta y el sulfatiazol fueron nulos en su 
actividad terapéutica, mientras otra sulfamida, a la 
que existia asociado un antivirus estafilocócico, 
desarrolló una gran actividad.

t í

lelimi- 
• men-

n los 
igen- 
a au-

V I
.Acetato de a-tocoferol sint. Para la terapéutica por la

V ita m in a  E

Abortos habituales e inminentes 
Tendencia a partos prematuros 
Esterilidad femenina y masculina 
Distrofia muscular progresiva, etc.

Grageas: Tubos de 20 • Ampollas: Cajas de 5

(Censura Sanitaria núm. 8.770.)
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II i V I I I f| a c i O li e s n a c i o n a l e s
M E D I C I N A  C O M P E T I T I V A

por el

Doctor ALFONSO DE LA PEÑA

Se ha hablado mucho recientemente, y con oca- 
S'ón de una iniciativa frustrada del Gobierno la­
borista, de socializar la Medicina. Por fortuna, 
los británicos se dieron cuenta a tiempo, y ahora, 
cuando van a cumplirse los veinte años del Insti­
tuto Valdecilla. quiero echar mi cuarto a espadas 
y encarecer las virtudes y beneficios de la Medi­
cina que llamaríamos competitiva. Aquel procer 
insigne—el marqués de Valdecilla—dió nombre a 
una institución Ijenéfica destinada a los pacientes 
sin distinción de clase y al estimulo del progreso 
de las artes médicas, y su rasgo, entonado en el 
más puro sentido de la caridad cristiana, no ha 
Sido seguido. Su ejemplo ha caído en el vacio, 
aunque sean muchas las personas que, como cl 
marqués filántropo, puedan, sin detrimento indi­
vidual, emularle y servir así a Dios, a su patria y 
a la Humanidad.

Sin embargo, entrevemos que la agregación a 
la vida universitaria de varias instituciones con el 
nombre de Institutos Médicos de Postgraduados, 
son una consecuencia natural de la misión clínica 
docente iniciada en la Casa de Salud de Valdeci- 

, ha. E! Gobierno de España, y en particular el mi­
nistro de Educación Nacional, merecen los pláce­
mes más calurosos por esta obra. Es la primera 
vez que un ministro, consciente de su responsabi- 
l.dad hacia la cultura española, encauza, por rie­
les eficaces, la labor de perfeccionarla.

La Inmdación Valdecilla, lo mismo cpie el hos- 
phal de Basurto, recientemente agregado a la Uni­
versidad vallisoletana, son un ejenrplo del espíritu 
fecundo y progresivo de nuestro Ministerio de 
l'-ducación Nacional.

\  entramos así de lleno en el tema de estas 
cuartillas: la Medicina competitiva, puesto que la 
creación de escuelas privadas es su fundamento, y 
constituye siempre una aspiración noble y ambi­
ciosa. Las instituciones citadas y alguna otra de 
nienor volumen en Barcelona, sirven a la docen­
cia médica j  son un acicate a la labor clínica que, 
id apuntar lo muclio que queda por hacer en F2s- 
paña, nos marcan un camino.

Madrid carece de fundaciones privadas semejan- 
tts, y Madrid las necesita. No sólo vendrían a 
complementar las ya existentes del Estado, sino 
que cubrirían una necesidad apremiante. En los 
Estados Unidos, junto a las Universidades del F's- 
tado, existen otras particulares, cuya trascenden­
cia es considerable. Así ocurre con la Escuela de 
Medicina en la Universidad Privada de Milwau-

kee, Wisconsin, creada por los padres jesuítas y 
sufragada por ellos y por los alumnos. Así ocu­
rre en muchos Estados de Norteamérica, y todas 
esas Universidades se esfuerzan por distinguirse 
en el grado y calidad dé la enseñanza de los servi­
cios clínicos y en la capacidad investigadora. Un 
Centro moderno instalado en Madrid con todo el 
equipo que el estado actual de la ciencia médica 
requiere : un Centro capaz de atender eficazmente 
a todos los enfermos, aun en los momentos más 
apresurados e inopinados (como, por ejemplo, una 
gran catástrofe, un descarrilamiento, un acciden­
te de aviación, e tc .); un Centro que coordinase 
los periodos de ausencia de sus autoridades mé­
dicas y de sus equipos; un Centro elevado de en­
señanza especializada; un Centro, en fin, pareci­
do a los que hoy existen en cualquier ciudad de 
más de medio millón en el extranjero, que permi­
tiese a Madrid, como permite a Santander, mos­
trar el esfuerzo generoso de que es capaz un hom­
bre ilustre sirviendo a su Dios, a su patria y a su 
provincia; un Centro como el de Valdecilla es 
necesario y urgente en la capital de España. ¿ Qué 
razones existen para que así no suceda? Bastaría 
con aunar los buenos deseos dispersos de unas 
cuantas personas. Frecuentemente leemos u oí­
mos que hombres de buena voluntad y dotados de 
una exaltada caridad cristiana ofrecen donativos 
aislados y cuantiosos. Los mismos médicos— ŷ per- 
cóneseme en gracia a la verdad profesional esta 
inmodestia—subvenimos muchas veces a las ne- 
ce.sidades totales de nue.stros enfermos y devolve­
mos así a la Medicina lo que la vida nos concede. » 
Pequeños legados hechos al estimulo de la necesi­
dad nacional, pequeños esfuerzos congregados po- 
círian realizar un día próximo y fausto—lo que hoy 
nos parece una quimera: lo que convirtió Valde­
cilla en realidad en Santander.

De la existencia de Centros y Universidades 
como Valdecilla y Basurto surge espontáneamen­
te el estímulo de enseñar y de aprender más y me­
jor. Surge la competencia, la emulación noble, el 
afán permanente de perfección científica. Esta es 
precisamente la norma en las instituciones norte­
americanas. Las grandes Univensidades, la Clínica 
Mayo y otras muchas entidades rechazan, lo mis­
mo que la lógica y el interés de los enfermos, la 
socialización de la Medicina, que es atentatoria al 
libre all)edrío y entorpece la marcha ascendente e 
inexorable de la Medicina hacia sus metas definí- 
das y  gloriosas.
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ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA ESPAÑOLA
(Sesión del día 24 de febrero de 1047.)

P r e s id e n c ia :  D r. A n t o n io  M. V a l l e jo  d e  S i m ó n , p r e s id e n te .

« T r a t a m ie n t o  q u i r ú r <í ic o  d e  l a s  a k t r o s is

DE LA CADERA»

D o c t o r  S ey jt í  M o n t a g u t . —Conocido el mecanis­
mo de producción de estos procesos, el cuadro clí­
nico y los datos radiológicos, digamos que el tra­
tamiento, hasta el día, sólo demuestra muy escasa 
eficacia. Algo parecido hemos de decir 4̂  ̂ la tera­
péutica física, del hidrológico y de la radiotera­
pia. Llegado el enfermo al cirujano, generalmente 
por el dolor, y cuando las lesiones no son bilate­
rales, varias intervenciones pueden realizarse; el 

. fr raje, la técnica de Robertson Lavalle, la osteo- 
tomia, la plasíia acetabular, la arírodesis y la ar- 
iroplastia.

Somos partidarios de las artrodesis, y  realizamos 
la técnica de Camus y  Tabernier, seguida en Es­
paña por A r g u e l l e s  y  V i u .a d e l l ; los resultados 
son inmediatos, lo que, unido a su sencillez téc­
nica, creemos debe ser intervención a prodigar en 
e.sta clase de procesos.

D o c t o r  H e r n á n d e z  K o s .—Sin entrar en las cues­
tiones patogénicas de la artrosis de la cadera, con­
sideramos el foraj.e de resultados lejanos, poco 
favorables, y los enfermos a los pocos años se 
encuentran con las mismas molestias que antes de 
la intervención. De la denervación, poco podemos 
hablar por carecer de experiencia personal. La ar­
trodesis tiene indicaciones muy limitadas. La os­
teotomía ataca más directamente la causa, jiero 
s»us indicaciones son limitadas. En estos enfer­
mos consideramos como intervención ideal las ar- 
tioplastias.

« L a e x p l o r a c ió n  f u n c io n a l  d e l  p á n c r e a s » 

(primera comunicación)

D o c t o r  R o d r i g u e s  C á n d e lo .— V a x  la actualidad 
*e siguen como más importantes dos técnicas: la 
Ce B a u g m a n n , de los Estados Unidos, y la de L a 
l e x b e r , de Estocolmo. La té-cnica de Baugmann 
<s la que realizamos, utilizando el tubo de doble 
liiz de este autor, permitiendo la extracción del 
contenido gástrico, e independientemente la del 
contenido duodenal. Ambas técnicas utilizan esti­
mulantes de la secreción pancreática, la secreíina 
por Via intravenosa, y cuando no se dispone de se- 
cretina, con la acetilcolína. El mismo B.a u g m a n n  
emplea la inyección de 10 miligramos de meeoí- 
•'3- Cuando la sonda está en duodeno e inyectado 
ci estimulante, se realizan tres extracciones en 
|rc'mta minutos, a realizar la determinación de 
*0- tres fermentos, fijando la presencia de bilis o 

sangre. Las valoraciones que hemos realizado 
las llamadas pancreatitis agudas no guardan pa­

ralelismo con la propia hipofunción pancreática, no 
siendo raro que la amilasa sea normal, o aun ele­
vada.

« U n  c a s o  d e  t e t r a l o g ía  d e  F a l l o t »

D o c t o r  Z a m o r a n o .—Niña de once años, con his­
toria de infiltración tuberculosa pulmonar para, 
años después, momento actual, presentar una di­
seminación graniilica, de la que fallece, pudiendo 
en vida hacer el diagnóstico de cardiopatía con- 
genita; un caso de tetralogía de Fallot que en la 
autopsia se confirmó, si bien en vez de existir la 
arteria pulmonar en estenosis, se halló una ausen­
cia de este vaso, los dos ventrículos vaciaban en 
la aorta y gran hipertrofia de las arterias bron- 
(jinales.

D o c t o r  P c h i z .—Caso interesante para haber 
ruiHzado la e.xploración mental, pues en ellos es 
irecuente un retraso acentuado de la inteligencia.

D o c t o r  C e n t e n e r a .—De gran valor diagnóstico 
en vida hubiera sido el sondaje del corazón a tra­
vés de las venas del brazo izquierdo.

D o c t o r  G u i jo s a  P e r n ú s .—En este caso, por la 
coincidencia de la tuberculosis pulmonar con car- 
(iiopatía congénita, no debe servir como aporta­
ción a la discusión entre las escuelas que discuten 
sobre el mecanismo que explique la frecuencia o 
rareza de la tuberculosis en las afecciones car­
díacas.

(Sesión del día de marzo de 1947.)

« A n e .m ia s  d e l  e m b a r a z o »

D o c t o r  H o ieU a  U n s i á .—No vamos a tratar de 
ui.s anemias en el embarazo ; nos referimos a las 
propias, genuinas y características del estado de 
gestación ; es éste un estado predisponente a la 
aparición de las anemias, pues en la más normal 
dé las gestaciones hay un estado de seudoanemia, 
piles la disminución en el número de hematíes y 
de la cantidad de hemoglobina se debe a una plé­
tora plasmática.

l'2n el embarazo hay una serie de alteraciones 
(¡ue facilitan la aparición de la anemia ; en primer 
lugar, el aumento en el consumo de hierro a sub­
venir a las necesidades del feto, su valoración en 
i i '  emliarazadas marca cifras en déficit no sólo 
por la limitación o carencia del hierro injerido, sino 
del absorbil)Ie. A este elemento alterante de la 
hematopoyesis se agrega la hipovítaminosis B, que 
f',, eleva en el embarazo ; a ello se une la insufi­
ciencia hepática, siempre en merma en toda ges­
tante, especialmente del complejo hemina. Final-
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mtrnte, citemos en la toxemia del embarazo la exis­
tencia de una anemia sintomática.

Desde el punto de vista del estudio de las ane­
mias del embarazo, las podemos clasificar en : ane- 
niias carenciales, anemias toxémicas o gravídicas, 
a las que podemos agregar, sin ser propias del 
embarazo, las anemias de tipo hemolítico, las del 
grupo tóxico y las de origen mal conocido. Cla­
sificación que podemos simplificar, pero que en 
Clínica y en los dos grupos primeramente citados 
podemos incluir para su estudio las anemias dé­
la gestación.

Dos palabras como norma de tratamiento. Cada 
forma tiene el suyo; en las ferropcnicas, el hierro, 
sin olvidar el ácido clorhídrico oficinal; en las for­
mas carenciales, el factor B, no los extractos he­
páticos purificados sino los proteolizados o la le­
vadura, guardando el aporte proteinico en la ali­
mentación ; en las anemias tóxicas estamos más 
oesarmados : en las anemias aplásticas se habla 
mucho del ácido fólico.

D o c t o r  R u d a  P c r e c .— E s  complejo el problema 
de las anemias : su intento de clasificación siem­
pre resulta demasiado rígido. En las anemias del 
embarazo marquemos como factores de mayor im­
portancia : los de absorción, la hipoquilia gástri­
ca, el funcionalismo intestinal e hipofisario. La hi­
poquilia gástrica guarda estrecha relación con los

piocesos de absorción intestinal, con la misma ab­
sorción del hierro.

A estos factores, intervinfendo en la patogenia 
utr las anemias, agreguemos los propios de la insu­
ficiencia hepática, las modificaciones del mecanismo 
fosfolípido, las modificaciones vitamínicas del com­
plejo B, y la hipovitaminosis C.

« L a s  sLU-FA.MinAs e x  i .a b r u c e l l o s i s »

D o c t o r  lu g H c r u a  E g c t i .—Es de interés el pro­
blema del tratamiento de la brucellosis por las sul- 
famidas. El estudio de los tral>ajos publÍeado.s a 
este respecto pueden ser clasificados en dos gru­
p o s: 1 .**, brucelósicos tratados con un gramo de 
sulfamidas cada cuatro horas para asi conseguir 
un nivel en sangre suficiente para ejercer acción 
bacteriostática y bactericida; 2.", casos en los que 
..c administró siete, diez y aun doce gramos o más 
CQ sulfamidas. Del primer grupo hem os' tratado 
llfí casos; del segundo grupo 15) casos, llegando 
tn algún enfermo hasta la dosis total de 210 gra­
mos de sulfamida. De los resultados obtenidos con 
una u otra técnica diremos como conclusión que 
las sulfamidas no satisfacen en el tratamiento de 
las l)rucellosis, pudiendo citar casos en los que he­
mos oI)servado accidentes tóxicos. Asi que cree­
mos que todavja sigue en pie el tratamiento de la 
brucellosis.

L

Tos aguda y espasmódica 
Jarabe Robert [con Efedrina y Codcína)

I K

Tos crónica, con acción lónico-balsámict
Bronquíaséptíco Roberf

E L I X I R

Tos de todos los tipos y para reforza- la acción de los preparados anteriora:»
Bronquíasépíico Robert

INYECTABLE

L A B O R A T O R I O S  R O B E R T
Mo' - *onado,  9. ■ M ADR ID Valencia, 314.-BARCELONA
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it I K li I «  i; i; A F I A s
P i o s fa t e c to m ía  t r a n s u r c t r a l ,  por el doctor Reed M. 

Xesbit. I SO páginas. l U ilustraciones. Edición 
en castellano. Traducción del doctor J-uis. H. 
Rodríguez Díaz. Charles C. Thomas. Speing- 
field. Illinois (Estados Unidos).

Amal)lemente dedicado por »1 autor, hemos re­
cibido un ejemplar de esta excelente monografía, 
' cVa primera edición, en inglés, figuraba desde 
hace algún tiempo en nuestra biblioteca. , 

Todos aquellos que estén al corriente de la li- 
ttratura urológica de los últimos tiempos están 
familiarizados con el nombre del doctor Nesbit 
por sus numerosos trabajos sobre la especialidad 
j ,  en particular, sobre el tema objeto de la obra 
que ahora comentamos.

La cuestión del tratamiento del prostatismo por 
resección endoscópica del cuello vesical y de la 

próstata ha sido ampliamente debatida en Aca­
demias y revistas profesionales. Muchos son los 
que desde un principio combatieron el nuevo pro­
cedimiento y muchos también los que, a lo largo 

- su vida profesional, terminaron por reconocer 
Jas, ventajas de aquél. -Por otra parte, no han sido 
pocos los que, entusiastas en un principio de la 
.cónica transuretral, terminaron por abandonarla 
i-nte algunos fracasos o ante la incomodidad o di- 
J'cultades de las manipulaciones que ella exigía.

 ̂De los que más decididamente han defendido 
procedimiento transuretra! y de los que mayo- 

conseguido con él está el doctor 
esbit, de Ann Arbor (Michigan). Su gran ex-

i m m ; I K T ir o
EL SIGLO MEDICO - SEMANA MEDICA 

ESPAÑOLA

r e s u m e n - s u m a r i o  d e l  n u m e r o  a n t e r i o r

(1 de m arzo  de 1947)

Mr sist:m a de células m^senquímatosas,
AdVl y Magro.

PO** d e  G regorio .
corri.o *** absceso  de pu lm ó n  y  b ro n q u itis  con  bron- 

S uárez  in travenoso , p o r  P . G on-

* a n titu b ? rc u lo sa  p o r cl B. c. G .. p o r  A.

^CTA.S DFRM0.SIFILI0(;R.4FICAS 

(Madrid, enero de 1917)

 ̂ Cadtña/io.t— Un nuevo raso de .‘̂ odoku. 
la rw.n- —Emulsiones relardadoras de la acción de

con 1, y é’o/t'o Madariaga— Fsclerodermia progresiva 
escirrndactilia.

]>criencia de la resección transuretral le ha lleva­
do a modificar la técnica con el empleo de un ins­
trumental personal y la ejecución de maniobras 
encaminadas a lograr una verdadera adenomecto- 
mía sin necesidad de recurrir a la operación abier­
ta. Pocos reseccionistas pueden, en justicia, alar­
dear de poder ejecutar adenomectomías transure- 
trales completas, y el doctor Nesbit lo consigue 
ce una manera indiscutible, según hemos nodido 
(...mprobar durante nuestra estancia en su’ Servi- 
uo de la Facultad de Ann Arbor, en 1!)45.

La presente monografía se limita a exponef de- 
lalladamente, y por medio de irreprochables ilus- 
ti aciones, debidas en su mayoría al lápiz extra- 
erdinario del dibujante Didush, la técnica perso­
nal seguida por el autor, sin preocuparse de deta- 
l'es técnicos de otros autores. Ello no ha impe- 
C'ido al doctor Nesbit prescindir, sin embargo, de 
exponer una amplia información histórica y biblio- 
giáfica. La bibliografía es, sobre todo, muy com­
pleta, como lo demuestra el hecho—poco frecuen- 
It en la literatura extranjera—de que aparezca una 
i«sta bastante completa de citas bibliográficas es­
pañolas de trabajos de los autores de esta critica.

La obra ha sido sobriamente editada por la Casa 
Thomas, de Springfield, y  la traducción castella- 
i n ha sido correctamente llevada a cabo por el 
doctor Rodríguez' Díaz, de Caracas, un antiguo 
■ .daborador del doctor Nesbit.

A . y  E. de la Peña.K K II \ \  A IM  O 86
Comez Orbaneja y García Pérez.--Meningilis gomosa sifilíti­

ca de la cotivexida.
Aguilera Maruri y Breña ^orriüa.—Menocelis.
Alaban.—Un caso de eritrodermia bismútica.
^iercada^ y Alaban.—Un nuevo arsenobenzol nacional. 
nlerradal.—Kndemia de favus pitirioide.
Salvó.—Fiebre |M>r mordedura de rata.
González Medina.—Nevus glandular.
González Met/íno.- -Retículoendotelioma glandular. 
hlanova y Soler Pí/r^o.s.--.Sífilis infantil inoculada por hete- 

rohemoterapia.

FROUFDINUS OF THF ROYAL SOCIETY OF MFDICINE

(Londres, noviembre de 19|6) ^

(.ameron.—Fluidos orgánicos. 
íT hittle.—Liquen plano hipertrófico.
For/nan.—Fnfermedad de Darier y prurito generalizado.
Waliare.—Liquen escleroso.
H ells.—(Jueratodermia plantar y palmar.
Simpson.—Liquen nítido.
Marre.—Efecto del calciferol sobre el lupus.
Ruxxell.—.Sarcoidosis tratada con calciferol. 
fíett/ey.—Linfociloma miliar.
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Gruebel.—Dfrmatilis amjioliosa estriada.
l ’age.—Fisioterapia en las enfermedades del trabajo.
¿■//ti.--Heridas de las vértebras cervicales.
Vimsworth.— Metabolismo de las proteínas en relación con la 

enfermedad.

JOURNAL OF THE ROYAL ARMY MEDICAL CORPS 

(Londres, noviembre de 1946)

Ea-jies.- -(Cangrena gaseosa.
Warrark.—Un campo de pri-sioneros jaj>onés desde el ponto 

de vista médico.
Moulson.- -Administración de un liospital militar.
Ahlchiner.—La postguerra en Medicina.

TUBERCLE

(Londres, enero de 1947)

Herlzberg.—Vacunación con la B. C. G. en Noruega.
Abaza y Sami.—Tuberculosis en Egipto.

THE BRITISH JOURNAL OF DERMATOLOGY 
AND SYPHILIS

(Londresi, enero de 1947)

Klaber.—Factores psicológicos en la etiología de ciertas en­
fermedades de la piel.

Rogerson.—Fáctores psicológicos en los trastornos cutáneos. 
fTatt.—Factores psicológico.s en la etiología de ciertas enfer­

medades de la pleL

THE JOURNAL OF LARYNGOLOGY AND OTOLOGY 

(Londres, mayo de 1946)

Gcrlings.—Granulaciones de Pacchion y hernia cerebral. 
Romero.—Epistaxis de origen sinusal.
Reid y McGuckin.—Tromboflebitis del seno cavernoso.^
Marks.—Rinitis vasomotora. Tratamiento por inyección sub­

mucosa de fenol.
fíellwood.—Herida perforante de la tráquea.

JOURNAL DE MEDECINE DE LYON 

(Diciembre de 1946.)

¡Morenas.—Medicina preventiva universitaria en Lyon.
Robin. Violel y  flrune/.—Epidemia de tifoidea tle origen lácteo 

en Lyon.
Sohier.—Vacunaciones obligatorias.
Coulure.—Restricciones impuestas ¡jor la guerra en la salubri­

dad de los alimentos.
Violet.—Novocaína intravenosa.

PROCEDINGS OF THE STAFF MEETINGS 
OF THE MAYO CLINIC

(Róchester, 24 de diciembre de 1916)

Dry, Bun y ScAei//ey.—Efectos de la administración oral de 
ácido paraaminobenzoico sobre la concentración de salicila- 
tos en la sangre.

Lamater y /Teed.—Ciclo de vida de las coccidias en los te­
jidos.

Nielson, Logan y ferrw.—Traumatismo del pene y escroto en 
un recién nacido, con gangrena consecutiva.

.MEDICAL TIMES 

(Ni^í'a York, diciembre de 1916)

Piügrosos contfini)oráneo«: 
Thewlis.—Metlicina. 
Merwarth.—Neurología.

BOLETIN DE LA OFICINA .SANITARIA PANAMEKIC v.\A 

(Washington, septiembre de 1946)

l\IoU.-La sanidad viviente.
Navarro.- 1.a suniilad en Bolivia.
¡f'cstfial y //or/o«.- Control del jialudismo en Perú.
Sieele.—Medicina veterinaria en Méjico.

lUILLETIN OF THE NEW-YORK ACADEMY OF MEDICINE

(Abril de 1946)

Alien.—Trombo.sis y embolismo.
Grinker.—Sedación como técnica psicoterápica.
Paul.—Hepatitis infecciosa.
Knapp.—El ojo como guía de las deficiencias de nutrición la­

tentes.

REVUE BELGE DES SCIENCES MEDICALES 

(Louvaina, 1946. Tomo XIV, núm. 10.)

Revista de la prensa médica belga: Bioquímica, Fisiología. 
Farmarodinamía, Bacteriología, Parasitismo, Inmunología, 
Cancerologia, Patología circulatoria. Hematología, Patología 
de la Nutrición, Endocrinología, Enfermedades tropicales. 
Neurología, Psiquiatría y Oftalmología.

/

CIRUGIA DEL APARATO LOCOMOTOR 

(Madrid, octubre de 1946.)

Etcheverry.—Tratamiento quirúrgico de la tuberculosis verte­
bral.

Sanckís Olmos.—Focos múltiples en la tuberculosis del esque­
leto.

Olweras. — Valor ortopédico de las distintas amputaciones 
del pie.

Gubern.—La reparación, .«egún la escuela de Carrel.

REVISTA DE SANIDAD E HIGIENE PUBLICA 

(Madrid, enero de 1947.)

Clavero y Romeo.—Anofelismo en Murcia y .Almería.
Burke.—Nutrición ŷ  asistencia prenatal.
Angolotti.—Abastecimientos de agua en Vizcaya.
Lozano.—Ludia aniianofelina con 666.

LA MEDICINA COLONIAL 

(Madrid, enero de 1947.)

Malilla, Covaleda y  Aparicio.—Miehigrama en los indígenas 
de la Guinea.

González Gófnez y Pereira.—Estudio de la Galoneaba manni en 
la Guinea.

Díaz Jiménez.—Toxicidad del D. D. T.
Brumpl.—Anofelismo sin paludismo y regresión espontánea 

del paludismo.
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P R O D U C T O S
f a r m a c é u t i c o s

L a b o r a t o r i o

Q u i m i o t e r á p i c o  del  E b r o

VERGÍS & OLIVERES. $. A.

T O R T O S A

^  C IT R O N IT R IN A  

=  CALCIO «GEVE»
S I M P L I

=  CALCIO .GEVE»
CON VITAMINA D

S U L F O L A P IN A  

=  TÓNICO  -GEVE.

=  l i n i t u l

= E U B O R A L

=  PO M A D A S

OFTÁLM ICAS <GEVE.

=  PO M AD AS

D O R A D A  V E R G É S

Sírwíjse V d  í>e<íirnos 

iMfíj y  m uestras p a ra  en sa ­
yos  c/ímcos.

m :

orneo
Estimula la actividad cardíaca 

y aumenta la tensión arterial

Granulado o baso do nuos de kela  
y fllicerefoifate» con pepsina

FO RM A  DE A D M IN IST R A C IÓ N  i

Tónico GEVE puede tomar­
se solo o dísuelto en vino, agua 
o leche, ames o después de las 
comidas. Igualmente puede to«* 
marse mezclado con nata o con 
yoghourt, a los que comunica 
un sabor muy agradable

D O S I S  (Salvo prescripción faculutiva)

Una cucharadita de las de 
café, bien llena, dos o tres veces 
al día.

LINITUL GEVE
CoiBpresas de IqI eDdmsBdo f  esteiHizudo o 120**

Impiden las adherencias del apósito a las herí* 
das y llagas. El levantamiento de la cura se 
hace, por tanto, cómodamente y con toda faci­
lidad. Evita el DOLOR y las HEMORRAGIAS, 
dejando los tejidos en las mejores condiciones 
para que verifiquen rápidamente el trabafo 

de cicatrización.

El apósito ideal, tanto en las curas de alta 
como de pequeña cirugía
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ĈüfilinívT E O F I L I N A  E T I L E N D I A M I N ^
A N C O R  P E C T O R IS  • 
INFARTOde M IO C A R D IO  
DISNEAS PAROXiSTICAS 
ESCLEROSIS CORONARIA

: C O R  P U L M O N A L E  
A S M A  B R O N Q U I A L  
INSUFICIENCIAS CIRCULATORIAS 

RITMOdeCHEYNE-STOKES

ei primer preparado de sulfamido-' 
tlazol de que se dispuso en España.

De indicación preferente en in­
fecciones debidos a estafilococo/ 
gonococo y neumococo/ es hoy
ei sulfamfdico de elección por su 
pronta y decisiva acción y magnífi­
ca tolerancia, bien superiores o las 
de tos preparados «tlazólicos metí-
lados*. (AA. Truffi. R iío rm o M e d ic a  1942, 
LVIII.p.22li O. Gsell, Schweiz. M. Wochen. 
1941, 71, 1576, •!€.)

SE aPENDE TAMBIÉN EN 
TUBOS DE 20 COMPRIMIDOS

A il como firldozol y  SoA 
fotioxol OIP fuoron loa do* 
p r im o ro i p re p o ro d o a  do 
aulfapiridino y do aulfomS 
doHazol quo pudieron utTIl' 
zar loa cKnIcoa eipaRolea, 
también ho cabido o  este 
la b o ra t o r io  el hortor de 
preaentar en EapoRo et prW 
mer derivado au lfam fd ice  
con núcleo pirimidlnlcoi k  
aulfanietazina, bajo el n o »  
bre A Z O L M E T A Z IN .  D# 
porecidaa In d ic a c io n e s  ol 
S u lfo lia z o l,  reau lto  n u y  
recomendable en loa caaiM 
de Sulfatiozol-realztend&

L A B O R A T O R I O S  Dr.  A N D R E U
C a 
M  A

r e t o s  
D R i Rambla Cataluña, 6Ó 

B A R C E L O N A
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S K i: C I ó K I» íí »  S I o K A h
P R O G  R A M A

Problemas sanitarios.—Unión y solidaridad de los médicos.—F ratern idad , m utuo auxilio.—Seguros, 
previsión y socorros.—Expansión de cu ltu ra  param édica, hum anística, h istórica y literaria.

SUMARIO DE ESTE NUMERO.—SácciÓN profesional: Boletín de la semana, por Decio Carlán. Los es­
critores médicos. S ilva literaria: El demonio, por el Dr. Castillo de  Lucas. Novelas policiacas y Medi­

cina, por el Dr. J . Megias Velasco. I nformatorio profesional. S ección oficial.

I B O L I ^ T D I N I  D I E  L A ,IMIA[NIA
D O N  J U A N  VALERA Y LA M E D I C I N A

Me ha causado siempre sorpresa el que una per 
soualidad literaria de tan colosal cultura, y que 
puede afirmarse trató todos los géneros, y funda­
mentalmente, para mi gusto, la crítica; una per­
sonalidad como la de don Juan Valera y Alcalá 
^jaliano rozase tan pocas veces cuestiones médicas.

Xo es que no lo haya hedió, pero con excep­
cional parquedad, sobre todo si lo comparamos 
con nuestros tiempos, que casi alcanzó, y en el 
que los escritores entran poco prudentemente en 
los temas médicos y biológicos y los médicos y 
iOS biólogos entran con menos prudencia aún en 
IOS temas literarios.

Hace mucho tiempo que me encariñé con la idea 
tic hacer el estudio clínico de lord Byron, y leí 
muchas biografías suyas y reuní documentación 
tle alguna importancia y curiosidad, l ’ero ni el 
tiempo me permitió entonces terminar mi ensayo 
ni hoy día el gusto me lo aconseja hacer, por no 
complicar más la biíiliografía de los médicos me­
tidos en camisa de once varas.

 ̂ Todos sabemos lo curiosa que es la vida de lord 
Byron y lo que hacen pcrsar a todo médico y psi­
quiatra los motivos constitucionales, temperamen­
tales, genotipicos, que le impulsaran en tantas an- 
tiónzas rodeadas de tanta anormalidad, pese al am- 

Patético de la época en que vivió flTHS-

Como digo, preocupáljame yo de esto una bue- 
lU'i temporada, y hace unos días, en una colección 
•le disertaciones y juicios literarios debidos a don 
Juan Valera y Alcalá Galiano, libro en el que se 
coleccionan discursos, contestaciones académicas y 
artículos críticos, di con uno en que, con fecha 
L’í'l mes de noviembre do IKT.'J,, don Juan Valora 
enjuicia y critica la l ’ida  d e  lo r d  B y r o n  que escri­
bo don Emilio Castelar y que puldicó en La Ha- 
•ana en una colección dedicada a vidas, retratos y 

semblanzas.
Desde el principio de .la lectura me llamó la 

atención el tono poco amistoso, ñero divinamente 
^mocado, con que Valera critica* la V i d a  d e  lo r d  

yfon,  de Castelar. en donde puede decirse que 
juntaron e l h a m b r e  y  la s  f ía n o s  d e  c o m e r ,  es 

t ccir. lo que se prestalxi el tipo biografiado y lo

que se prestaba la frondosa y rutilante pluma de 
don Emilio.

Pero es el caso que en el estudio de Valera a 
que me voy refiriendo, en medio de una seca frial­
dad para enjuiciar las'aventuras y el tipo del gran 
j>oeta inglés, late una preocupación que pudié­
ramos llamar m é d ic a ,  aunque no termine Valera 
por desarrollar debidamente esta preocupación 
.L-.ya, acaso porque en los tiempos que escribió el 
ensayo no gustaban estas mezcolanzas mécMco- 
literarias.

En primer término, cuenta el caudal de heren­
cia que pesó sobre el poeta y que predispuso su 
c.spíritu a una actitud reaccional poco frecuente 
ante la vida.

Tenemos, además, el hecho de su defecto físico, 
debido a su nacimiento distócico y a los desatinos 
(it los médicos rurales ingleses.

Tengo ante mi dos de los mejores retratos que 
censervo de lord Byron, de cuya belleza todos te­
nemos noticia. Pin uno de estos retratos, cosa no 
frecuente en -ia iconografía de Byron, aparece el 
poeta de cuerpo entero y en pie. Está pintado el 
retrato por el conde de Orsay en el mes <le mayo 
de 182:i.

La mod.i exigía entonces un pantalón estrecho 
y tirante por trabillas, quedando su boca a alguna 
altura. Desde luego se observa anormalidad, pero 
c.sta es tan pequeña que no permite fundamentar 
-•n ella un criterio de complejo de mferioridad.

Sí el defecto físico del pie de lord Byron no le 
impidió los deportes más violentos, v ellos ejer­
citados con brillantez y triunfo, hemos de admitir 
(.i;e el retrato del conde de Orsay refleja la reali­
dad y. por tanto, no justifica el que durante toda 
i.na vida tan brillante como la del poeta estuviese 
tste sometido a una amargura que le impulsaba a 
los mayores desatinos.

Tamlnén analiza don Jttian Valera el proljlema 
amoroso, tan vario en la vida del poeta, v con una 
frialdad ejemplar tampoco encuentra motivo en 
iiinguna de sus muchas aventuras para explicarse 
el tono de su obra literaria.

Es muy gracioso cuanto dice V'alera de los amo­
res en P'.spaña y Grecia, en que, en realidad, el
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^ r a n  poeta anduvo entre las l)ellezas de las casas 
de huéspedes, y la aventura del marido turco que 
inspiró el poema E !  G U iour  es una aventurilla de 
cierta exposición, pero tampoco de gran altura.

Es una lastima que el ensayo de Valera se dedi- 
(lue más a cortar las ramas frondosas de los pri­
mores líricos de la prosa castelarina que a termi­
nar su juicio sobre Byron, del que queda como 
más interesante para nosotros lo (pie Valera com­
bate más rudamente, es decir, que, aceptando de 
pleno la verdad tristísima de que existe el dolor 
en el mundo, repudia lo admitido de que el dolor 
sea un requisito indispensable y en cierta dosis 
heroica un privilegio’ del genio.

El dolor, para (ion Juan Valera, no es efecto ni 
causa de ser genio, con probar lo cual se da una 
gran .satifacción de amor propio a los pobres del 
hospital y a todo valetudinario achacoso y caco­
quimio, pero no se dice la verdad, ya une se pue­
den tener dañadas las entrañas, emponzoñada la 
sangre, careados los hueso.s y los tuétanos consu­
midos y, además, ser un mentecato.

Con el dolor metafisico ya no es tan fácil para 
\  alera su criterio.

Analiza la s(.ntencia del Manfredo : E ¡  á r b o l  d e  ¡a 
a c u c i a  n o  es  e l á r b o l  d e  la v id a ,  y dice que podría 
deducirse de ello que cuanto más se sabe más se 
padece, cuanto más verdad atesoramos más info- 
I'ces somos y más corrompidos cuanto más cul­

tos, por lo que para ser inocentes y dichosos con­
vendría volverse al estado salvaje.

Lleva más allá su gracia analítica diciendo que, 
con arreglo a Manfredo, ni la amargura ni el ve­
neno están en el árbol, mejor dicho, en sus fru­
tos, y que sólo los recoge quiei) le cultiva, ya que 
la ciencia es excelente y benéfica para la muche- 
cumbre y horrendo mal para el genio que la hace 
jTogresar.

bvii resumen: para Valera los geniales primores 
de la obra de lord Byron no tienen nada que ver 
con su f í s i c a  y son debidos a su calidad de gran 
poeta, sin que tengamos que entrar acerca del es­
tado de su hígado o de su rabieta por el pie tor­
cido.

Yo creo, como don Juan Valera. que en todas 
las cosas de Byron hubo, como ahora se dice, m u -  
c lw  c u e n to ,  que mantuvo en colosal tensión su 
popularidad por el mundo, y aunque es indiscuti­
ble que por íierencia debía ser un neurósico, nun­
ca dió prueba de que su psiquis fuera temeraria- 
p'iente patológica, aunque mirado desde los años 
presentes nos parezca en mucho extravagante.

Cada tiempo, cada época, tiene sus característi­
cas de propaganda, y en los años que lord Byron 
preocupaba al mundo lialiia que afinar más que en 
e! presente j)ara causar oisombro y tener una des­
tacada personalidad.

D e c IO  CARL.ÁN.

L O S  E S C R I T O R E S  M É D I C O S
La Asociación Española de Escritores Médicos 

ha celebrado, en dos días consécutivos. su sesión 
literaria mensual y su reglamentaria junta gene­
ral ; esta última, como siempre, a los postres de 
i.na cordialisima cena en un céntrico restaurante.

En la sesión literaria, el doctor Juderías recitó 
versos de personalidades médicas, cuyas aficiones 
poéticas eran completamente desconocidas. Entre 
las cuartillas leídas y versos recitados figuraban 
bellas obras literarias de los doctores don (iregorio 
Marañón, don Julián de la Villa, don Arturo Pe- 
rera, don Manuel Ruiz Galán y del propio recita­
dor, que obtuvo un brillantísimo triunfo tanto como 
intérprete de los versos’de sus compañeros como 
de los suyos propios, viéndose obligado, ante los 
reiterados aplausos, a dar a conoctr bellas obras 
poéticas no incluidas en el programa.

A continuacióji. el doctor don Angel Pulido Mar­
tín leyó una realista narración titulada «Por qué 
mi padre se llamaba Angel», que emocionó en al­
gunos momentos al auditorio, que llenaba por com­
pleto el amplio Salón de actos del Colegio de Mé­
dicos. y entre el qqe se contaba una numerosa y 
selecta representación del sexo bello.

Los oradores que acaban de alcanzar el galar- 
(ión de ser nombrados mienmbros corresponsal y 
honorario, respectivamente, en el concurso de bio­
grafías celebrado por esta Asociación en el año 
ultimo, fueron presentados por el doctor don José 
Velasco Pajares, como presidente de la Asociación, 
recibiendo todos los oradores cálidos aplausos y 
entusiastas felicitaciones.

La junta general se desarrolló en medio de una 
fraternal camaradería, tomándose los siguientes 
ucuerdos: Nombrar presidente honorario de la 
A^sociación al ilustre catedrático y académico, es­
critor insigne, doctor don Gregorio Marañón y 
l'osadillo, nombramiento que fué acogido con una 
verdadera ovación. Nombrar miembros de núme­
ro a los compañeros que han sido premiados en 
el reciente concurso, doctores don Ubaldo Truji- 
liano, don Mariano Fernández Zumel, don Pablo 
ce Sala, don Andrés Sánchez Santamarina, don 
Antonio García Muñoz, don Ramón Moreno Gon­
zález y don Alfredo Juderías.

Dedicar la sesión literaria del mes en curso a 
los trabajos literarios anunciados por los doctores 
(ion Eugenio Díaz Gómez, sobre el tema «Don 
íuan visto por el hombre de la calle», y don Al­
fonso Cerveró Lacort, sobre ((Terapéutica calle­
jera». Se acordó igualmente dedicar la sesión del 
mes de abril a festejar el Centenario ¿le Cervan­
tes, encomendando al doctor Juderías el recitar al­
gunas poesías dedicadas a Cervantes, entre ellas 
el soneto de Rodríguez Marín y el de Rubén Da- 
r.o. El doctor Castillo de Lucas hablará del folk­
lore médico en las obras de Cervantes, y el doctor 
vallejo Nágera tratará de la «Biotipología del 
Quijote».

P'studiar las bases de un concurso, cuyos temas 
y premios se anunciarán en breve.

Finalmente, el doctor don Javier Cortezo dió 
cuenta de la grave crisis por que atraviesa la Pren-
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*a médica como natural consecuencia de la com­
petencia que le hacen algunas revistas y, sobre 
todo, el «Boletín del Consejo General de Colegios 
de Médicos», que, al admitir publicidad en sus pá- 
í,mas, infringe una orden ministerial vigente que 
proliibe en absoluto el que las revistas de organis­
mos oficiales inserten publicidad industrial. Dijo 
(|ue, como consecuencia de este incumplimiento de 
lo legislado, la vida de las revistas médicas, que 
tan importante labor han realizado en pro de la 
ciencia médica española, se va extinguiendo pau­
latinamente y, poco a poco, van desapareciendo 
¡ ublicaciones que parecían plenamente consolida-

cladas. Terminó pidiendo a la Asociación su apo- 
vo para resolver esta grave situación, solicitando 
óel presidente del Consejo General de Colegios 
de Médicos de España que dé ejemplo' a los cole­
giados, cumpliendo el Consejo en primer lugar con 
1 1 legislación vigente en relación con las revistas 
en general y especialmente las de carácter médico.

hd presidente, doctor Velasco Pajares, en bre­
ves palabras, recogió la opinión de todos los con­
currentes, absolutamente acordes con el espíritu de 
Ic solicitado por el doctor Cortezo, prometiendo 
(lue la Asociación realizará la labor necesaria para 
ií.jgrarlo a la mayor brevedad posible.
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(Aspecto fo lk ló r ícom éd ico )

|H)r el

Doctor CASTILLO DE LUCAS
D<> la Asociación de Escritores Mcdic-os.

/./ do j^n ia  c a tó l ic o .—El demonio, sus tentacio­
nes y los endemoniados son admitidos en el dog­
ma católico. El Evangelio nos habla de las ten­
taciones que sufrió el mismo Dios. La Iglesia no 
tlcja de recordarnos que el infierno es el lugar 
al que serán conducidos cuantos, a la hora de la 
muerte, estén en pecado mortal.
, i^ o  no creo en el infierno!—dijo uno—. Na­

die ha venido a hablarme de allá.
Tened cuidado—le respondieron—. Eso prue- 

que de allí no se sale.
El demonio, como representante del e.spiritu del 

t’tal, lo admiten hasta los herejes. Si se repasa 
tm tratado de demonología, compruébase cómo 
preocupa en cualquier secta.

Ea distinción entre la creencia católica de la 
existencia del diablo y el concepto supersticioso 
aobre el mismo, estriba en que en nuestra religión 
los sacramentos, por su gracia santificante, libe­
lan el alma de las tentaciones diabólicas, y si lle- 

 ̂ seT nuestro cuerpo victima de su posesión, la 
Líílesia dispone de preces para expulsarle. En 
cambio, en las supersticiones, el dialilo no es sólo 
yi:ernÍgo espiritual, sino responsable de los ma- 
jC'* físicos del hombre, atacando a su per.sona y a 
a hacienda, y no deja de hacerlo mientras no se 

le conjure por medios hechiceriles.
ów f o r m a  y p r o p ie d a d e s .—En la Mitología po- 

l'tilar universal, el demonio tiene forma más o 
ii'enos humana. Es de color blanco entre los se­
jes de raza negra, y, por el contrario, entre los 
-«láñeos créese que es negro, aunque es muy fre­

cuente que unos y otros se lo imaginen también 
rojizo.

Represéntasele de edad madurá, nunca viejo ní 
nmo: faccionl's agudas : nariz corva, barbilla pro- 
rniuente, con barba puntiaguda y bigote enhiesto, 
cuernecillos, alas y rabo. Los ojos son tan vivos, 

echan lumbre. Su astucia es incomparable.
Jcne la propiedad de transformarse, bien en un

..nimal, como el perro negro, en un caballo, y, so­
lare todo, en cu.ebra; en tal forma represéntase 
en la iconografía cristiana muchas veces: el dia­
blo se hace invisible cuando le conviene, mas nun­
ca deja de pasar inadvertido por el intenso olor 
a azufre que deja a su paso.

R e f r a n e s  y  l e y e n d a s .—Estos conceptos están 
mantenidos por antiquísimos refranes y leyendas 
populares.

Con relación a su aspecto nada agradable, dí- 
cese, por ejemplo, esta frase comparativa: «Es 
más feo que un demonio» ; por su gesto burlón, 
según unos: «El demonio tiene cara de conejo», 
y por el citado mal olor sulfuroso, dícese de toda 
cosa maloliente: «Huele a diablos».

Tiene facciones agudas que denotan listeza 
—«Sabe más que el diablo»-*—, pero esta sabiduría 
no es la noblemente adquirida por el trabajo, sino 
por astucia y pillería: por eso se dice: «Quien al 
(i'ablo ba de engañar, muy de mañana se ha de 
levantar.» V, a propósito de esta listeza, refiérese 
por Salamanca este cuentecillo:

Sabido es que la grey estudiantil utilizaba en la 
noble ciudad salmántica dos lugares bien distin­
tos: la Universidad, que era donde los padres 
inandalian a sus hijos, y una c u e v a  f a m o s a  donde 
el diablo les enseñaba toda clase de truhanerías.

lista c u e v a  d e  S a la m a n c a  conseguía muy apro- 
echados discípulos en las artes mágicas y de tra- 

p:sondas, y una de las enseñanzas que más explo­
taban los estudiantes era el hacerse pasar por ma­
gos-ante los rústicos aldeanos conjurando tormen- 
líis, de ahí que les viniera el nombre de «ñuberos» 
a los que tal superchería practicaban. El diablo 
its daba clase hasta el dia de San Juan, y en este 
día el diablo se cobraba cogiendo a un escolar 
para sí, por lo que los estudiantes, tan pronto como 
acababa la clase ese día, salían corriendo para de­
jar al diablo burlado.

Un año dijo un estudiante a sus compañeros:
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—Dejadme a mí que salga el último.
A \  filo del mediod*ia terminó la clase, y fueron 

saliendo los escolares de la cueva.
Quédate tú—dijo el diablo al primero que 

salió.
—No, que se quede el que viene detrás— r̂es­

pondió el estudiante.
V así fueron diciendo todos hasta que llegó al 

último.
—Coge al que viene detrás.
\  como hacía mucho sol, proyectábase su som­

bra sobre la puerta; a esta sombra se agarró el 
diablo furiosamente.

Sin embargo, esta idea de la sombra y el dia­
blo dejó huella en la fantasía popular, y se cree 
que, como al estudiante de Salamanca, el diablo 
le sigue : por eso ningún mozo o moza se atreve 
a bailar en los pueblos solos, porque creen que es 
bailar con su sombra, y a esto llaman b a ila r  c o n  
e l d ia b lo .

Mas por mucho que sepa'el diablo, créese que 
aprendió en gran parte por las marrullerías y 

experiencias que la edad proporciona; ésta es la 
razón que justifica el refrán: ’«Más sabe el diablo 
por viejo que por diablo».

S u  a c t i v id a d .—El trabajo del diablo oara con­
seguir las almas es constante y tenaz; «El diablo 
1.0 duerme, y todo lo añasca».

Muchas leyendas tienen por base esta idea, y 
ejemplo es la del origen del famosísimo acueduc­
to de Segovia

Cuéntase que una moza que servía' en uno de 
ios palacios de la ciudad, tenía por única obliga­
ción acarrear el agua que precisaban sus amos, 
i al labor era muy penosa ; tenía que bajar al río 
repetidas veces, y subir la cuesta cargada con un 
cántaro. Un día de fiesta había baile en la pla­
za, mozas y mozos bailaban al son de la dulzaina 
y el ^.amiborilda pobre muchacha continuaba 
con su penosa labor sin descanso en tal día, y ya 
ai anochecer dijo, con desesperación:

—Daría mi alma al diablo si me llevara el agua 
sin bajar al río.

Al instante presentóse el diablo en forma de un 
doncel, que la ofreció cuanto pedía. Sacó de la 
escarcela un pliego para que firmase el pacto la 
muchacha, y esta puso por condición que tal obra 
había de ser ejecutada en una sola noche, antes 
de salir el sol.

Cuenta la leyenda que aquella noche una legión 
de demonios empezó a cortar piedras y a dispo- 
jierlas tan de prisa, que ni argamasa emplearon : 
el diablo daba órdenes para tender el famoso 
acueducto, y cuando ya estaban para subir una 
piedra de la última arcada, apareció el sol, y to­
dos los demonios huyeron, dejando por este pe­
queño detalle inconclusa la obra, y, por tanto, 
el alma de la muchacha salvada, puesto que el 
demonio no pudo cumplir íntegramente lo con­
venido.

Leyenda fabulosa a todas luces, pero que aun 
hoy desde el Azoguejo todo viajero mira el lugar 
de la piedra que falta.

De esta misma actividad del diablo de no po­
derse estar quieto, dícese como reprimenda de los 
niños enredadores: «Cuando el diablo no tiene 
que hacer, con el rabo mata moscas».

Esto del ral)o tiene también raigambre en otros 
refranes, como el que dice; «Arroz de munición, 
para el diablo rabón» ; por cierto que este apén- 
ciice caudal supónese que lo tienen los judíos como 
maldición divina : ello no es exacto, y repetidas 
veces lo ha comprobado el profesor Pires de Lima 
en Portugal con los individuos de raza israelii.i 
en V'̂ iseu, de los que siempre se dijo :o <](; Visen, larga o rabo qiu; nao c ten.

La agilidad del diablo está reflejada en este di­
cho; «Si como mientes corres, el diablo que te 
<’icance» : y como esto de mentir va muy empare­
jado al demonio, dicese para criticar la murmura­
ción (en la que se miente más que se habla): «Dar 
de comer al diablo».

O t r a s  c o n d ic io n e s  d ia b ó l i c a s .—La ingratitud es 
una de las más características; por eso se dice: 
«El que no agradece, al diablo se parece» ; y de 
todos es sabida la expresión con que se lamenta 
uno de no ser debidamente correspondido; «Asi 
paga el diablo a quien bien le sirve.»

Tan adentrado esta en el pueblo el concepto de 
hi maldad diabólica, que sólo imaginarse un peli- 
p,ro supone su realización ; por ejemplo, el temor 
cié coger im arma: «Porque el diablo las carga» : 
desconfiase de la honesta amistad, dada la flaque­
za humana, ya que: «El hombre es fuego, la mu­
jer estopa; viene el diablo y sopla».

La deslealtad es también propia de espíritus ma­
los; de ahí que se diga de los cómplices y traido­
res que acusan: «Tiró el diablo de la manta, y se 
descubrió el pastel».

Si a veces «Lo bien ganado se lo lleva el dia- 
l'.lo», por designios de la Providencia para probar 
nuestra resignación, lo cierto y seguro es que «Lo 
malo, ello y a su dueño», o dicho de otra manera 
re.specío al destino de todo lo mal adquirido : «Nos 
j;or lo ajeno y el diablo por lo nuestro.»

El dial)lo no sabe amar, pues cuando lo inten- 
■ia hace daño; «Tanto quiso el diablo a sus hi­
jos. que los sacó los ojos», expresión que, simbó­
licamente, se aplica a aquellos padres que, incons­
cientemente. labran la desgracia de sus hijos, fa­
cilitándoles con sus excesivas complacencias una 
ineducación que les hace incapaces de ser prove- 
cho.sos en la vida.

Triste es oír el refrán acomodaticio, que, a modo 
de consejo, se da a aquellos que se pierden por 
pequeñas cosas que no dan provecho: «Ya qui­
te lleve el diablo, que te lleve en coche.»

Una frase de desesperación es la siguiente: 
(.Lleve el demonio- el burro y el que lo arrea», in 
dicando con ello que nada se quiere saber de un 
asunto, y que equivale a esta otra rotunda ex- 
]-resión: «Dar al diablo el hato y el garabato»; es 
decir, no sólo las ropas y vianda que lleva un la­
brador al campo (el hato), sino hasta el gancho 
■m que se cuelga.

Antítesis del buen aparejamiento; «Dios los 
cría, y ellos se juntan», tomado en el sentido li­
teral (no en el irónico) es el siguiente refrán: 
«Yo como tú y tú como yo, el diablo nos juntó.»

Entre clérigos es muy frecuente oír este con­
sejo que siguen al pie de lá letra para evitar los
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ste di- ]ue te nparc- ‘miira- «J)artud es dice:: y de menta «Asijío de 
1 peli- temor rga» : laqne- a mil­is ma- raido- , y se1 dia- robar
2 «Lo anera «Nosinteii' is lii- 
imbó- cons- s. fa- 5 lina rove-modo 1 por ; qiU'

enfriamientos expresado en la fabulosa frase: 
«Dijo el diablo a Im tero: líbrate de las corrien­
tes, que me haces mucha falta».

D c s c u n f m i z a  d e  s u  a r r e p e n t i m i e n t o .—((Cuando 
d  diablo reza, engañarte quiere», y, desde luego, 
ii trata de convertirse una persona de vida en- 
d'ahlada, pocos creen que lo haga por convicción, 
ts decir, que dudan que lo realice: «Por aflito, 
sino por ahito», idea que, glosada en refrán, se 
expresa a.si: «El dialilo, harto de carne, se metió 
a fraile», o b ien: <(E1 diablo, harto de hacer daño, 
;-e metió a ermitaño.»

Gráficamente se dice a los hipócritas: «Que 
ponen una vela a Dios y otra al diablo»; o como 
dice otro, aludiendo a su iconografía; «Una vela 
a San Miguel y otra al que esta debajo de él.»

Algunas veces el diablo dice verdad ; ésta es la 
excepción de la regla, y de ella hemos de sacar 
provecho con la natural reflexión y desconfianza. 
Simliólicamente. en los procesos de beatificación, 
nada menos, utilízase el llamado a b o g a d o  d e l  d ia ­
b lo , que es una especie de acusador que resta mé­
ritos a los elogios que se tributan al futuro cano­
nizado con el fin de que el proceso sea más de­
purado.

Vemos a través de los refranes cómo todas las 
malas condiciones y defectos que tiene el hombre 
se relacionan con loas que posee el diablo en má­
ximo grado ; por eso. como compendio del mal 
concepto que de una persona puede tenerse, es 
decirle: «No tiene el diablo por donde desecharlo.»

L o s  e n d e m o n i a d o s .— E l  t e n e r  e l d e m o n i o  d e n t r o  
de l c u e r p o ,  es decir, estar poseído por el diablo 
(aunque en sentido figurado, se dice lo primero 
ti! que es de aviesa intención), es admitido por el 
C'Ogma católico ; pero tal posesión es por la mise­
ricordia divina, no tan frecuente como cree el 
' ulgo : de ahí que la Iglesia, antes de decidirse a 
practicar la exorcización, inquiera de los médicos 
si se trata de un enfermo neurósico.

En el siglo xviii hubo verdaderas plagas de en- 
oemoniados; la contagiosidad de los poseídos, 
<|ue en su mayoría eran histéricos, motivó múl­
tiples procesos inquisitoriales. El rey Carlos II 
tué victima de hechizamienío, y con este sobre­
nombre pasó a la Historia.

En nuestra época háblase mucho de endemo­
niados en Galicia, Asturias y en la zona norte de 
Aragón. En Jaca venérase a Santa Orosia, por 
.•er aliogada contra este ma l : todos los años, el 
2." de junio, llevan a los endemoniados de todos 
ios contornos para que la santa obre el milagro 
de sanarlos.

Los signos que dan los manuales de exorciza- 
ción para conocer .si una persona está o no en­
demoniada son confundililes con los de muchas 
psiconeurosis; el cambio de carácter, sueño de's- 
acostiimI)ra<lo unas veces, desasosiego otras, el 
¿•islamiento y la tendencia al suicidio, hablar leu 
guas extrañas y de un modo desmedido en jire- 
sencia de las cosas sagradas, blasfemar y no po­
der decir oración alguna, enfiirécense cuando se 
lí'S hace la señal de la cruz ; estos signos se pre­
sencian en la ciudad jacetana—y así me lo co­
munican directamente varias personas— ; los po­
sesos resístense a entrar en la iglesia, revuélcan- 
-e por el suelo, se arañan y desgarran la ropa, 
gritan y echan espumarajos de rabia—de ahí que 
fe les llame e n e r g ú m e n o s —, llega un momento en 
oue. agotados, recilxm las bendiciones, oraciones 
y el asperges y quedan tranquilos.

Este dantesco cuadro es en un todo semejante 
al que refiere Cortés Cavanillas en una crónica 
des(le Roma, publicada en A R C el día 18 de fe­
brero de líUT. refiriéndose a un joven campesino 
llamado Vittorio Munier. que confesó h a b ía  v e n ­
d id o  s u  a lm a  a l  d ia b lo ,  y lo demostraba e.xhi- 
niendo un documento escrito con su propia san­
gre en lengua latina; en esto es en lo que no 
está conforme la clásica demonología. ya que si 
los endemoniados hablan y escriben lenguas que 
nunca estudiaron, resístese el diablo a que se ha­
ble en latín, por ser la lengua de la Iglesia, al 
punto de que se piensa que cuando un clérigo con 
ius oraciones no logra que el poseso expulse los. 
demonios, es porque leyó mal las oraciones lati­
nas de exorcización.

El demonio, según este campesino italiano, se 
presentaba en forma de una joven rubia bellísi­
ma y ¡ ¡viajaba en automóvil de la matrícula de 
G énova!!

Los familiares del poseso tuvieron que atarle

S H N a ro R i©  P E Ñ a . e a sT iu L ©
( S A N T A N D E R )

SISTEMA N ER V IO SO . - APARATO DIGESTIVO. - N U T R IC IO N  
ONCE HECTAREAS DE PARQUE. - VARIAS VILLAS 

■ SECCION e s p e c i a l  PARA TOXICOMANOS
Director: Dr. MORALES.

(A probado Dor 1* C ensura Sanitaiia núm . 4.219.)
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■■ t íie pies y manos para introducirle en el templo: 
ral era su resistencia a . entrar en é l ; sufrió un 
horroroso ataque de furia y prorrumpió en gri­
tos y blasfemias. De pronto se operó un cambio 
en el obseso por la presencia de una reliquia de 
San Juan Bosco y la aspersión del agua bendita, 
'lodos estos datos, dice Cortés Cavanillas, apa­

recen reseñados en un acta suscrita por las au­
toridades. »

Bien desearíamos que este tema—ingrato como 
fcndiaI)lado—hubiese sido para el amable lector lo 
más distraído posible; a su bondad me acojo, 
para que no me mande ¡con una legión de de­
monios!

NOVELAS POLICÍACAS Y MEDICINA
por el

Doctor J. MECIAS VELASCO

El tema de esta pequeña charla nuestra de hoy 
comprendo que habrá muchos compañeros a los 
cuales será ajeno, y que en él encontrarán poco 
interés, puesto que sus aficiones y sus gustos no 
entran en tal camino por no serle grato ; pero, a 
pesar de haber dos sectores de opinión, unos, a 
los que les interese, y otros, a los que les sea 
indifeiciiie o quiza algo antipático, voy a tener la 
(‘.sadía de deciros que casi más que para los pri­
meros. para los entusiastas de él. para los segun­
dos, es para ípiien va escrito. A ésto.s, que al no 
leer, al no estar un poco al tanto de esto <|ue se 
l.ama «novela jjoHcíaca», con su mundo y sus re­
covecos, puede pillarles más de sorpresa ¿ s  con­
secuencias de ellas, sus realizaciones trágicas, su 
actualidad enorme e insospechada. Pues al p r i n ­
c ip io  hay una actitud, la cual yo también compar­
tía hace tiempo, de considerarlas como «literalu- 
la», y de la mala, de «novelas de aventuras», y yo 
03 digo que esto no es cierto, para muchas de -“lias 
(lile son las «buenas», las «bien escritas», y que 
son. por tanto, las que más se leen, las que más 

 ̂ difunden y las que, por estar bien escritas, más 
se gravan y más influyen en el sentir del lector, 

Pero antes de llegar, al fin de esta charla, an­
tes de abordar el tema médico que de ella quie­
ro exponeros, creo muy conveniente intentar un 
e.squema, un análisis para aquellos que no las leen, 
dv- por qué este auge de la «novela policíaca» na­
cional e internacional. En este tipo de novelas, 
h.s que se ajustan más a su regla, son aquellas en 
(iue el «crimen» es el factor preponderante, el 
primer plano de toda ella, alrededor del cual giran 
la obra y el lector. Pero el crimen considerado 
de una forma nueva, el crimen considerado como 
«proldema», como «acertijo», no haciendo su va­
loración moral, sus resonancias en la conciencia 
individual, en el sentir religioso. N o; esta forma 
se acalxj en el siglo x ix , y un exponente de ella 
es el C r im e n  y  c a s t ig o ,  de Dostoyewsky, o los I l e r -  
r ‘iu io s  K a n w i a c o f ,  en cuyas páginas y en cuyos 
actores el factor «conciencia» entra y toma un pa­
pel preponderante, pues marca el trazado de* la 
( bra acosando y castigando moralmente al cul­
pable. Ahora no es así ; ahora el interés de la no­
vela engendra dos tipos de reacción, en el perso­
naje y en el lector, o bien se es la víctima, y cla­
ro eistá el crimen es una cosa muy seria y defini­
tiva. o bien se es el criminal, y en este caso su 
aptitud física y moral es hacer un escamoteo de 
su culpalnlidad ante la justicia (el detective) fría­

mente, lógicamente, correctamente, buscando la 
coartada, que, por inverosímil que sea, si le sir­
ve para que no puedan culparlo, está Iiien. Pero 
nunca entra el factor moral, esto ha desaparecido 
c c estos personajes, pues ellos se sentirán in­
quietos porque puedan prenderlos y recibir el cas- 
l!go por su acción (la horca): pero no se vislum- 
l>ra en -ellos el remordimiento de conciencia. V 
c)¿iro está, al presentar este problema tan viejo. 
I-ajo este a.spccto tan impersonal, tan deportivo, 
a mucha gente de pocos principios morales o de 
formación deficiente por su juventud o por su 
vida, o aijucllos otros i ûe entran en el inmenso 
grupo de los hechos raíces de la criminalidad (am­
bición, egoísmo, interés, etc. etc.), al presentár­
sele la «cosa» como un «problema» de agilidad, de 
ciiidacia, y que, al resolver la parte técnica y al 
lograr la impunidad, ha triunfado el freno mo­
ral, religioso, que antes había para tales delitos, 
desaparece, se esfuma, y entonces entra lo gra­
ve, moral y humanamente hablando.

Porque parece ser que en esta desdichada épo­
ca nuestra lo único que apasiona, lo único oue es 
capaz de poner en tensión las fuerzas espiritua­
les e intelectivas, es la «muerte» ; ésta es la irre­
parable, igual si uno es la victima como si es el 
asesino y es prendido por la ley. Pues esos otros
v.-Jores que en otra época han revuelto al mun­
do, y al hombre en particular, cuando entraban 
en su vida, tales como el robo, el deshonor, la 
calumnia, la cárcel, etc., etc., ahora no serían ca- 
p.'ices de mantener la atención de un lector duran- 
le el par de horas que dura la lectura de una obra 
de éstas, y ¿por qué es así? ; pues porque e.sía- 
mos en una época tan ferozmente ma'teralista <|ue 
de todas estas cosas se sabe que se sale, se pue- 
(un superar algunas de ellas, el robo, por ejem­
plo, las superamos diariamente en el vivir ('oti- 
(iiano, pues se ha puesto a una altura tensional la 
Vida que no nos extraña que nos roben en mayor 
o menor cuantía, y sobre la calumnia, etc., etc., es 
algo que internacionalmente se practica de modo 
Jvfinado y oficial, de modo que el ser individual 
puede (l()lerle, pero no excitarle. En otras épo­
cas sí fué a s i: una persona calumniada creía ter­
minar su vida ante aquel hecho. Una persona 
robada no veía más horizonte; ahora, por des­
gracia, ños tenemos que sobreponer a tales he­
chos y acudir a la realidad, mucho más dura. Pero, 
claro está, y como antes os decía, lo irrepara­
ble es la muerte, y ésta, al apasionar, es la que
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ha hecho esa enorme extensión y popularidad xie 
tales obras policiacas en todo el mundo, y esta 
extensión es la que me parece grave, pues bien 
veis que llegan a los más lejanos' rincones, a los 
pueblecitos más humildes, y esto es gravísimo, 
pues en muchas de ellas los asesinatos se practi- 
lan con todas las técnicas del envenenamiento, des­
di los más enrevesados, y que, por la substancia 
extraña, no entran al alcance de todas las mentes, 
hasta los más fáciles de adquirir, por ejemplo, 
digital, alérgicos, alcaloides, y en los cuales y 
en la novela se pone bien do relieve, es práctica­
mente imposible para el médico que atiende al 
enfermo sospechar siquiera que existe un enve- 
iicnamiento, pues son síntomas vagos en perso­
nas anciana-s. en enfermos a los que se les dé do 
golpe una dosis masiva de su medicina, y, claro 
está, el médico es difícil que sospeche. Además, 
cuando en dichas novelas se llega al diagnóstico 
de envenenamiento es por intermedio do enormes 
gabinetes de Toxicología y de Anatomía patoló­
gica, que, según dicen, existen en esas grandes, 
ciudíides testigos de estos hechos, y en donde 
j»orque un familiar, un cqnocido, el detective, emi- 
la la sospecha de que pudiera tratarse de un acto 
criminal, se hacen minuciosos y compleJsimos 
análisis de los órganos internos de las presuntas 
\ictimas (hígado, pulmón, corazón, etc.), lográn-
o.ose asi el diagnóstico de envenenamiento. Pero, 
Claro está, como comprenderéis, esto es muy gra- 
■•'e, pues, por una parte, inducen a la mente cri­
minal a adoptar una postura «indiferente» ante el 
delito; ven un acto de inteligencia, deportivo, y, 
por otra parte, al meditar sobre los medios de 
que han tenido que valerse para hacer el diag­
nóstico, piensa que en «su caso», en el pueblecito, 
en la aldea, en la pequeña ciudad, no hay tales 
niedios ni existe el detective genial ni existen los 
servicios de Medicina legal suficientes para tales 
análisis: y entonces, movida por los factores bá­
sicos de la criminalidad, se ponen en juego todos 
ios mecanismos para llevar a cabo tal acción, fría 
y deliberadamente, tiene todo el tiempo por suyo 
hasta que cristalice en el acto, eligiendo el mo- 
niento y situación que puedan muchas veces excluir­
lo a él en absoluto, probar su «coartada». Y. como

ejemplo de este hecho monstruoso, os contaré un 
caso ocurrido en España, en Madrid, que creo es 
un hijo de esta forma de pensar, monstruosa en 

frialdad.
Un médico que, por razones inconfesables, quie­

re «deshacerse» de su esposa, piensa y decide, 
hace que un compañero le prescriba a ésta unas 
inyecciones de calcio intravenosas, ordena a un 
practicante que se las ponga, y él coge una am­
polla de la caja y la sustituye por una disolución 
de estricnina, vuelve a poner la ampolla y espera. 
Ün día le avisan a la clínica que su mujer, en su 
casa, está muy mala; le habían puesto una inyec­
ción intravenosa de «calcio» y le había dado el 
shock, según decía el practicante; él llega, con­
firma lo acaecido, llama a otro compañero, que 
confirma lo que pasa, y aquella señora muere 
'ivíctima de un shock cálcico».

¿ Qué os parece? Una monstruosidad, pero im­
pecable desde e.se punto de vista. Y únicamente se 
logri) averiguar el crimen, porque un familiar 
hizo (jue. a los cuatro o seis meses, se procedie­
ra a la inhumación y autopsia, análisis de vísce- 
las, el cual dió estricnina en gran cantidad.

Como veréis, este crimen se descubrió por unas 
sospechas, por ser la familia <Íe la victima gente 
inteligente, de posición, y porque se logró hacer 
la c.xluimación y todos los análisis necesarios. 
Ahora bien; yo os pregunto: ¿ hin cuántos casos 
•le éstos hubiera pasado inadvertido? Honrada­
mente creo que en muchos.

De modo que creo que es un problema digno 
de estudio el que plantean estas modernas «no­
velas policíacas» a la Medicina, pues siendo las 
pasiones humanas iguales en todas las naciones, 
en las capitales iguales que en los pueblos, y ha­
biendo tanta di.sparidad en los métodos de anáfi­
sis, en los medios inquisitivos, desde la super­
abundancia de medios en unos sitios ,a la caren­
cia de lo más elemental en otros, el momento para 
el médico que tiene que «certificar» una defun­
ción ante su impotencia para poder emitir su in­
forme hacen un estado para la sociedad y para la ^  
lity de sumo peligro, tangible, feal e inevita­
ble cuando ocurre,

(-
BARACHOL
C o n tra  la sarna , a p lica n d o  la p o m a d a  

en  las m anos.
E v ita  e n o r m e s  m o le s t ia s  y  ¿astos.

(G«nBur» BanltftTlA Düzn. 1.122.)
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i E B f i » I * m S B í « I r B | B r » f e ^ i c » » s i !
REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE BARCE­

LONA

Concurso de premios
Convocatoria del año 1947

F r k m io s  i )>: 1.a A c a d e m ia

l í s i u d i o  1 u p o ^ r á f i c u - M c d i c u  d e  o l ^ ú n  lu í^ur  
d c l  D i s t r i t o  A c a d é m i c o  d e  B a r c e lo n a .

Lxcepto Vidi, Tarragona, Caldas de Malave- 
Ila, Olot,  ̂ San Felíú de Guixols, Gerona, Tarra- 
sa, I<a liscala, Masquefa. Seo de Urgcl, Reus. 
Senmenat.^ Mataró. Bañólas, Tremp, Vilaseca de 
Solcina, Castellar del Valles, Castelltersol, Santa 
Coloma de Qiieralt, Sallent, Solsona. Villafranca 
del Panadés, Tortosa, Badalona, San Cugat del 
Valles, Sahadell, Valle de Arán, Viladrau, Caldas 
de Montbuy, Torredembarra. Camprodón. Tala- 
manca y Esparraguera, cuyas correspondientes 
topografías ya fueron premiadas en concursos 
anteriores.

D e s c r i p c i ó n  d e  a lg u m i  e p id e m ia  o  e p i z o o t ia  
o b se i-va d a  'd u r a n t e  lo s  ú l t i m o s  a ñ o s .

Los premios consi.stirán en un D i p l o m a  d e  M e ­
d a lla  d e  O r o  y el l i t u l o  d e  A c a d é m i c o  C o r r e s ­
p o n s a l .  Ademas, si la Academia acordara la im­
presión de la Memoria a sus expensas, regalará 
a! autor cien ejemplares.

Los accésits, uno o varios para cada premio, 
consistirán en el título de académico correspon­
sal, en el caso de que el ganador sea doctor o 
licenciado en Medicina, Farmacia o Veterinaria.

Las rnenciones honoríficas constarán cada una 
ce un diploma especial, en el que se hará constar 
el mérito de la Memoria correspondiente.

P r e m io  e .v i io x o r  d e l  DOCTf>R S a lv .á y  C a m p il l o

i n v e s t i g a c i o n e s  cirílicas o e x p e r i m e n t a l e s  r e f e r e n ­
te s  a ¡a i n f e c c ió n  tu b e r c u lo s a .

Este premio será un D i p l o m a  d e  M e d a l la  d e  
O r o  y  el T i t u l o  d e  A c a d é m i c o  C o r r e s p o n s a l .  Si 
i •- Academia acordara la impresión de la Memoria 
a sus expensas, regalará al autor cien ejemplares.

El accésit consistirá en el título de académico 
corresponsal, en el caso de que el agraciado sea 
■ioctor en Medicina. Farmacia o Veterinaria.

Las rnenciones honoríficas constai;án cada una 
oe un diploma especial, en el que -se hará cons­
tar el mérito de la Memoria correspondiente.

CONDICIONES GENERALES:

Las Memorias que aspiren a alguno de los pre- 
mio.s anteriore.<5 deberán reunir precisamente las 
.dgiiientes condiciones:

I. * Lstar redactadas en castellano, catalán, la­
tín. francés o italiano.

J. * Expresarse el nomlirc del autor y el punto 
C e su residencia dentro d e  un pliego cerrado, e n

cuyo solire se pondrá un lema que ha de haberse 
escrito también al principio de la Memoria.

;1.“ Ser dirigidas a la Secretaria de la Acade­
mia (Carmen, 47), en donde se ;idmitiráii hasta 

• las doce de la mañana del ’IO de septiembre del 
año 1ÍI48.

-I.* Venir escritas a máquina y sin firma ni 
rúbrica. Podrán acompañarse de preparaciones, 
nicrofotografías o cualquier material demostra­
tivo que juzgue útil el autor.

.Además, la Academia hace presente la conve­
niencia de.que las Memorias en que se expongan 
trabajos de obsorv'ación o de experimentación 
ciel autor vayan acompañadas de un certificado 
del In.stituto científico, Laboratorio o Clínica en 
que se liayan realizado : o de persona de solven­
cia científica reconocida, a juicio de la Acade­
mia. que garantice la autenticidad de dichos tra- 

 ̂bajos.
Los phegos de las Memorias que obtuvieran 

j remio, accésit o mención honorífica serán abier­
tos, y los de las restantes quemados, en la sesión 
púl)!ica inaugural de l ‘)40, en la que, sabidos los 
autores de las Memorias que hayan sido premia­
dos, serán llamados por el señor presidente, quien 
les hará entrega de la recompensa, si asistieren al 
acto.

Las Memorias que viniesen después de dicho 
aia :{(J de septiembre no serán admitidas al con­
curso. Se invitará públicamente a sus autores a 
(pie en el término de un año pasen a recobrarlas 
en la Secretaria de la Academia, mediante los re- 
.¿ulsitos reglamentarios : mas, si finido aquel pla­
zo. no se hubiesen presentado, dichas Memorias 
pasarán al Archivo de la Academia.

Los académicos numerarios no pueden concu­
rrir al presente certamen, pero sí los correspon­
sales.

Sólo a los autores de las Memorias que hayan 
obtenido premio o accésit dará permiso la Aca­
demia para publicarlas, si ha de constar que fue­
ron presentadas a concurso. El texto no podrá 
str modificado, de conformidad con el artículo 37 
del Reglamento de esta Real Academia.

P r e .m io  d e l  d o c t o r  G a r í  p a r a  1950

Para cumplir esta Academia la voluntad del 
Goctor don francisco (larí y Boix, declarada en 
'egado que hizo, abre concurso público reglamen­
tario.

Se dará en premio la cantidad de c u a tr o  m i l  p e ­
s e ta s  en metálico al profesor que se haga mere­
cedor por un trabajo escrito, referente al tema 
; iguientc:

i '^ x p o s ic ió n  d e  u n o  o v a r io s  h e c h o s  d e  o b s c n u i -  
c ió n  p e r s o n a l  o in t e r p r e ta c ió n  o r ig in a l  d e  h e c h o s  
y a  c o n o c id o s ,  c o n c e r n ie n t e s  a la  a n a t o m í a ,  f i s i o -  

 ̂ l o g ia  o p a t o l o g í a  d c l  .a p a r a to  u r in o r io >

Y un a c c é s i t  d e  m i l  p e s e ta s  al de la Memoria 
ijuc, caleciendo de mérito absoluto para alcanzar
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U N A

a c e r t a d a
ASOCIACION

IND ICACIONES PRINCIPALES
Convalecencias y enfermedades consuntivas, insuficiencia ^^pó- 
tica funcional o anatómica, síndromes anémicos, erifermedades 
alérgicas, intoxicaciones, edemas, derrames viscerales, etc., etc.

PRESENTADO EN CINCO FORMAS: Inyectable normal - Inyec­
table fuerte-Inyectable fuerte vitaminado-Líquido-Líquido vitaminado

LABO RATO R IO S O R Z A N , S. A. - LA C O R U Ñ A
es. I] ,
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A N T IR R E U M A T IC O S  
D EM UESTRA 
FABRICACION A í ó F T I R O

c o m p r i m i d o s

A c i d o  f e n i l - q u i n o i í n  c a r b ó n i c o  y  g l á n d u l a  t i r o i d e s  p o l v o

R E U M A T IS M O  C R Ó N IC O  • C IA t IC A  . L U M B A G O  • • . D ISOLVENTE DEL A C lO O  ÚR ICO
• E L I M I N A  E L  D O L O R *

P Á l t l C A  E S P A D O L A  D E  P R O D U C T O S  
Q U I M I C O S  V f A R M A C t U T I C O S

( E A N C I S C O  N A V A C E t l A D A  « }  APAI1AOO TOSO* • TEtlfONO ssses
MADRID

S A L I C I T I R O
•  A l I C I L A T O  l Ó D I C O  T T I I O t D I N A  
I N  S O I U C I O n A l C A l l M I X A D A
SOLUCIÓN

SA Ll V E N A L
S A I K I I A T O  S ODI CO T O I U C O I A  I N 
S O l U C I Ó N  I S O M I D R O O I N I O N I C A

INYECTABLE EN D O VEN O SOi i i i a t o r i *  Ü A M  E S T E B A M
ÜSÜRBIL (Guipúzcoa)
A  11 k i l ó m e i r o s  de S a n  S e b a s t i á n

:::::::::::: T E L E F O N O  z o o s

A sisten c ia  y  tratam iento J e  los 

enferm os ne rv io so ! y  m entales

M é d i c o s  D i r e c t o r e s . . . D  r . V  i d a r f e 

D r ,  L a r r e a
M é d i c o  S u b d i r e c t o r . . .  Q y ,  P ¡ „ q  Ascarza

P a ra  lo lic ifar liaL ifac íón  y  detalles de coste de  las pensiones d irig irse  al 

Je ño r A d m in is t ra d o r  de l Sana to rio  S a n  Esteban, U S U R B I L  (G u ip ú z c o a )
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eí premio, lo tenjja relativo suficiente para ser re­
compensada.

Deseosa la Academia de realzar la importancia 
cel premio, atestiguando así su gratitud al facul- 
lativo que lo fundó, y cooperando al logro de su 
j’ropósito. concederá títulos de académico corrcs- 
ponsal, uno al autor de la Memoria premiada y 
Ciro al que obtuviera el accésit.

Sin embargo, no se dará el título sino al autor 
o autores uue tengan ya el de doctor o licenciado 
en Medicina y C'irugía o Farmacia, o sean vete­
rinarios.

Para ganar el premio, será necesario (jue la Me­
moria sea inédita y (jue tenga mérito suficiente 
en coticevio oe esta Corporación.

En caso de no concederse el premio a ninguna 
de las Memorias presentadas, la Academia podrá 
aumentar el número o la cuantía de los accésits.

La 'Memoria que obtuviere el premio o el accé- 
sjt seguirá siendo propiedad de su autor, quien 
podrá imprimirla, pero sin corrección, adición ni 
supresión <le ningún género, si en su impresión 
hiciere constar el resultado obtenido por aquélla 
tn el concurso, y de acuerdo con el artículo 37 
del Reglamento de esta Real Academia.

Esta Corporación, empero, se reserva el dere­
cho de imprimir aquella Memoria, regalando cien 
ejemplares a su autor.

Las condiciones generales serán las mismas de 
los premios anteriores, pero el plazo de presen­
tación de las Memorias que aspiren al premio 
Garí terminará el día 30 de septiembre de 1049. 
para otorgar el oremio en la sesión inaugural 
de 1950.

Premio Miguel V isa y Tubau para 1950

Instituida la Fundación «Miguel Visa y Tubau», 
de acuerdo con las disposiciones testamentarias del 
doctor Visa, esta Academia de Medicina de Bar­
celona, en honor y perpetua memoria de tan 
ejemplar colega, convoca el concurso al «Premio 
Visa», atendiéndose a la voluntad del causante.

El tema sobre el que versarán las Memorias 
presentadas será, según decisión del plerfo de la 
Academia de Medicina:

Las defensas orgánicas y la infección.

El importe del premio es de quince mil pesetas. 
Pero será a cargo del autor la impresión del tra­
bajo junto con el veredicto y voto o votos par­
ticulares si los hubiere, reservándose doscientos 
f-jemplares para la Academia de Medicina. Res­
pecto a las condiciones materiales de dicha pu- 
Hicación y con el objeto de que no resulte exce­
sivamente gravosa para el autor y en cambio el 
aspecto tipográfico sea digno de la Academia, se 
procederá de común acuerdo entre la Junta Di­
rectiva de la Corporación y el autor para tratar 
de los pormenores de dicha edición.

No se podra dividir el oremio ni se concederá 
Pingún accésit. Es voluntad del donante que los 
jurados, al emitir su dictamen, hagan uso de se­
veridad concediendo el premio únicamente al tra­
bajo que tenga verdadero mérito y reconocida 
originalidad, y dando preferencia a las Memorias

que ofrezcan, aunque sea en pequeña parle, ca- 
lácter experimental o esencialmente práctico.

Los trabajos que se presenten al concurso po­
drán estar escritos en castellano, catalán, fran­
cés, italiano o alemán, pero los lemas que se acom- 
jiafien a dichos trabajos habrán de redactarse, 
por disposición del autor, precisamente en caste­
llano o latín.

Cuando se trate de Memorias que expongan 
hechos de observación experimemal o clínica, de­
berán venir acompañadas de i)niebas diniananíes 
de las instituciones donde hubieran sido realiza­
dos los trabajos.

JuntameiUe con la Memoria aspirante al pre­
ndo se presentará una plica cerrada conteniendo 
el nombre y las señas del autor o autores y lle- 
\ando el mismo lema tiue el trabajo. La plica co- 
1  ••espondiente al trabajo premiado será al>iena en 
la sesión en que' se haga entrega del premio. Las 
otras serán quemadas, según costumbre, a menos 
que los autores no hagan manifestación expresa 
de que no desean permanecer en el anónimo.

Las Memorias deberán llegar a la Secretaría 
de la. Academia—que librará recibo con la fecha 
y sello—-antes del 31 de mayo de 1949. La aper­
tura de la plica correspondiente al trabajo pre­
miado, y la entrega del premio tendrá lugar en 
la sesión inaugural del curso de 1950. Entonces 
será anunciado el tema para el tercer concurso.

La Academia de Medicina de Barcelona, que­
riendo contribuir a la generosa iniciativa del do­
nante y demostrar así su gratitud, otorgará < 
Título de Académico Corresponsal al ganador del 
«Premio Miguel Visa Tubau».

Barcelona. 29 de enero de 1947.—El presidente, 
Jaime Peyri Rocamora. — El secretario general,
l.uis Suñé Medán.

SOCIEDAD OFTALMOLOGICA DE MADRID 

Curso académico de 1946-47

CONCURSO DE PREM IOS

1. ® Premio de la Dirección General de Sani­
dad, de mil pesetas.

Tema; «Valoración sanitaria y económica de 
bs lesiones oculares por accidentes del trabajo».

2. ° Premio de la Sociedad, de dos mU pesetas. 
Tema libre, pero específico de la Oftalmología.

CONDICIONES :

1. * Los trabajos se presentarán escritos en cas­
tellano', a máquina, a dos espacios, en cuartillas v 
por una sola cara, con resumen o -conclusiones 
iinales; pudiendo ilustrarse con esquemas, gráficos 
o fotografías precisos. El número de cuartillas no 
« xcederá de 50 de texto.

2. * Los concursantes presentarán sus trabajos 
bajo sobre lacrado, dirigido al señor Presidente de 
la Sociedad Oftalmológica de Madrid, en el Cole­
gio de Médicos de Madrid (calle de Esparteros, 11). 
entregándolos a mano y recogiendo el oportuno 
recibo ; o bien por correo certificado, valiendo en 
e.̂ -te caso el recibí do la Oficina de Correos corres 
pondiente.
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Kn el sobre se indicará el lema o ti:iilo del 
■ rabajo, a la vez qne «Para el Concurso de la So­
ciedad Oftalmolójíica de Madrid». Él texto del tra- 
l;ajo irá igualmente distinguido por el «lema o 
titulo elegido», sin que se pueda indicar el nombre 
del autor; esta circunstancia, como asimismo cual­
quiera otra sugerencia que pudiera llegar a la Junta 
de Gobierno de la Sociedad (que consticuye el Ju­
rado), anularla la presentación del trabajo. En so­
bre pequeño y dentro del que contiene el traba­
je). e igualmente lacrado, se incluirá tarjeta o nom­
bre y apellidos del autor, su residencia y domici.io, 
asi como una pequeña foto de carnet.

4.* El concur.^o quedará cerrado el dia 15 de 
octubre de 1047.

resultado del concurso se dará a conocer, 
con pública entrega de los premios, en la sesión 
inaugural del curso académico de 1047-1048.

0.* Podráii optar a los premios todos los mé­
dicos españoles con residencia en España y en las 
islas Baleares y Canarias, excención hecha de los 
t:ue integran esta Junta de Gobierno.

7. * Los trabajos no premiados se darán a co­
nocer por .su presentación, temas o títulos; pero 
no se abrirán los sobres de identificación de los 
autores, quienes continuarán ignorados, pudiéndo­
se devolver a quien lo solicite con garantía de per­
tenencia. Finalizado el año 1048, los trabajos que 
no fuesen reclamados serán destruidos.

8. “ Es condición esencial que los trabajos sean 
inéditos ; es decir, que no hayan sido publicados 
hasta el momento en que públicamente han de con­
cederse los premios.

0.* La Junta de Gobierno acordará, en su día, 
lo referente a la publicación de los trabajos pre­
miados, por ser entonces de la exclusiva perfenen- 
tia de esta Sociedad.

10. El fallo del Jurado es inapelable.
Madrid. 1.5 de febrero de 1047.—V.” B.*': el pre- 

^•idente. Pr. Marín Amat.—VA secretario, Micr.

CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA, 
HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO

(Valencia, del 4 al 1) de mayo de 1047.)
NORMA.S GENÍERALE.S REFERENTES AL PRÓ X IM O  CON- 
C.RESO .NACIONAL DE MEDICINA, H IG IEN E Y SEGURIDAD 

DEL TRAB.^JO, QUE TENDRÁ LUGAR EN LA CIUDAD 
DE VALENCIA. DEL 4  AL 0  DE MAYO

Del 4 al 0 de mayo próximo se .celebrará en Va­
lencia un Congreso Nacional de Medicina, Higiene 
y Seguridad del Trabajo, organizado por el Ins­
tituto Nacional de Medicina, Higiene y 5kiguridad 
del Trabajo.

.Serán ponencias dcl Congreso las siguientes:
1.* «El reumatismo como enfermedad social». 
-1.* «1-a iluminación en los centros de trabajo», 
•b* «La protección en el manejo de los apara­

tos de rayos X y .sustancias radiactivas».
Serán ponentes de la orimera los doctores don 

Manuel B-rmejillo. catedrático de Patología gene- 
lal de la Facultad de Medicina de Madrid, y don 
Antonio de la Granda, profesor de la Escuela So­
cial y jefe de la Sección de Higiene v Fisiología 
del Tral)ajo. del Instituto Nacional de Medicina,

Higidne y Seguridad del Trabajo. De la segunda, 
c.on Clemente Cebrian, profesor de Luminotecnia 
de la Escuela Especial de Ingenieros Inclustria- 
ics, y don Ricardo Ibarrola, director del Instituto 
ae Psicoíecnia. Y de la tercera, don Julio Pala- 
eos Martin, catedrático de la Facultad de Cien­
cias hísxas de la Univer.sidad de Madrid, y don 
C arlos Gil y Gi\, catedrático de Radiología de la 
úacultad de Medicina de Madrid.

Ln el programa figuran las comunicaciones li­
bres. que versarán solire los temas comprendidos 
<n el ámbito de las* secciones resoectivas*:
 ̂ .íl/erf/rma; Traumatología y ortopedia, enferme- 

c.ades profesionales, medicina legal del trabajo, le- 
•gislación y derecho. Esta Sección dedicará espe­
cial interés al estudio de la traumatología verte­
bral en relación con el trabajo y a la asistencia 
medica en los accidentes de transportes.

Higiene: Higiene del trabajo, de los trabajado­
res, del ambiente dé trabajo, fisiología del traba- 
jo, legislación y derecho.

Seguridad- Seguridad del trabajo, prevención 
técnica, psicología del trabajo, organización cien­
tífica del trabajo, propaganda preventiva, legisla­
ción y derecho. ' «

 ̂Estas comunicaciones deberán ser enviadas a la 
Comisión organizadora del Congreso antes del 20 
de al)ril próximo, a fin de proceder a su admisión 
oficial y fijar a los interesados el día y hora de su 
actuación, procurando con ello una mejor organi­
zación del Congreso.

Figuran como conferenciantes destacadas perso­
nalidades de la ingeniería y de la Medicina’ espa­
ñola y extranjera.

Inicialmente se ha fijado el siguiente programa 
científico : . o

Domingo A de mayo: Doce mañana, inaugura­
ción y recepción oficial.

ImucsJ) de mayo: Diez mañana, primera ponen­
cia y discusión. Cinco tarde, comunicaciones li- 
l)res. Siete y media, conferencia magistral.

Martes d de mayo: Diez mañana, segunda po­
nencia y discusión.

Miércoles 7 de iiutyo: Diez mañana, tercera po­
nencia y discusión. Cinco larde, comunicaciones 
l.bres. Siete y media, conferencia magistral. •

Jueyes cS de mayo : Diez mañana, comuiiicacio- 
nes libres. Doce y media, conferencia magistral.
C inco tarde, comunicaciones libres. Siete y media, 
leunión de las Mesas para conclusiones.

Viernes !) de mayo: Siete y media tarde, sesión 
de clausura y recepción oficial.

En el programa de festejos figuran los si­
guientes :

Recepción oficial de inauguracií')n.
Recepción oficial de clausura.
Visita a los Altos Hornos de Sagunto.
Visita a la Empresa Segarra. en Valí de Uxó, 
Vusitas a centros industriales .y sanitarios de Va- 

hncia, capi.al, y varios festejos oue han de tener 
lugar por la noche, aún no determinados.

Están invitadas al Congreso numerosas perso­
nalidades extranjeras, cuya actuación en el mismo 
strá fijada en ulteriores comunicaciones.

Para más informes, todos los que lo deseen pue­
den dirigirse al Instituto Nacional de Medicina.
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Hijíieiie y Seguridad del Trabajo, Ferraz} núme- 
1 0  Madrid.

Cuota de coufrrcsistas:
Individual, ir»0 pesetas. ^
Familiar, 100 pesetas.
Colectiva. :!.000 pesetas.
Todo congresista recibirá oportunamente el pro­

grama y las instrucciones precisas para su mejor 
orientación.

'  L . \  C o m i s i ó n - o r g a n i z a d o r . ' .

Cátedra de Hidrología médica
CONFERENCIA DEL PROFESOR GOMES 

DA COSTA

Sobre el tema «Estudios farmacológicos de las 
aguas mineromedicinales» disertó el ilustre pro­
fesor de Farmacología de Lisboa doctor Gomes 
da Costa en la cátedra de Hidrología y Climato­
logía de la Facultad de Medicina de Madrid.

Fue presentado por el profesor doctor San Ro- 
mán. que ensalzó las condiciones de hombre de 
Ciencia del conferenciante, y señaló el interés que 
en Portugal se concede a los problemas hidroló­
gicos. como lo demuestran los múltiples estudios 
e investigaciones que oficialmente se realizan en 
los balnearios.

El doctor Gomes da Costa relató los múltiples 
insayos farmacológicos realizados con varios tó­
xicos, como alcohol, fósforo, manganeso, alqui­
trán. etc., provocando diversas alteraciones en el 
liigado de los animales de experimentación, y su 
tratamiento con las aguas de Gerez.

Especifica las dosis apropiadas para el trata­
miento de diversas afecciones de hígado en la clí­
nica humana y la necesidad de establecer a la vez 
una dieta adecuada y administrar vitaminas.

Menciona los métodos experimentales y analí­
ticos que ha empleado, y termina por establecer 
las indicaciones terapéuticas hidromincrales en Ge- 
réz. así como las contraindicaciones para el trata­
miento hidromineral gereziano.

El conferenciante fué rtiu> aplaudido. Presidió 
la sesión el profesor de F'armacología de Madrid, 
íloctor Lorenzo Velázquez.

BODAS DE PLATA DE LOS MEDICOS 
DE LA PROMOCION 1923

Eos médicos licenciados en la Facultad de Ma- 
t-rid el año 1923 se aprestan a celebrar con gran 
solemnidad en el año próximo sus bodas de plata 
con la profesión, y. al objeto de preparar dicha 
conmemoración con un carácter emotivo y cultu- 
lal extraordinario, han celebrado un acto cordiali- 
i'imo. al que asistieron más de ochenta compañe­
ras. todos ellos con ejercicio en Madrid, de reco­
nocido prestigio, designando por aclamación una 
Comisión organizadora de las Bodas de Plata, com- 
l’Ue.sta por los doctores don Enrique Noguera, don 
’̂rancisco Astigarraga, don Juan Torres Gost, don 
Bartolomé Benítez Franco y don Diego González 
Rernal. Dicha Comisión ruega a sus compañeros 
de provincias que se pongan urgentemente en con­
tacto con la misma para informarles de sus tra­
bajos.

^ I ^ O O G O i N l  O F I l C D ^ t u

('K I)E X  de 24 de febrero de 1947 por úi (}ue sc 
deja sin efecto el nombramiento de Inspector 
Médico supernumerario de la Policía Cuberna- 
tiva de J’amplona.
Exemo. S r .: Entre los Inspectores Médicos su­

pernumerarios nombrados por Orden de 25 de 
cuero último {Poletín Oficial del Estado del día 11) 
aparece don José Valdelomar Montes, selecciona­
do para cubrir la vacante de la plantilla de Pam­
plona. anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
üel día 2(; de julio del pasado año, y siendo el 
mismo funcionario del Cuerpo General de Policía 
con destino en dicha capital;

Vista la propuesta de V. E. haciendo constar la 
incompatiliilidad existente entre la función espe­
cífica de Inspector Médico de la Policía («uberna- 
tiva con el cargo de Agente,

Este Ministerio ha Umido a bien disponer quede 
Pn efecto el nombramiento de Inspector Médico 
Mipernumerario de la Policía Gubernativa de la 
plantilla de Pamplona, declarando desierta la mis­
ma por no existir ningún otro solicitante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. ^
Madrid. 24 de febrero de 1947.—Perec iioncalez. 

Exemo. Sr. Director general de Segundad.
(/?. O. del E. de 2-IIM947.)

ORDEN de 2(i de febrero de 1947 por la que se 
com'oca concurso de traslado entre funcionarios 
del Cuerpo de Sanidad Nacional en actwo o en 
expectación de destino, para provisión de las va­
cantes que sc mencionan.

«
limo. S r .; Vacante en la plantilla do destinos 

del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional las plazas 
c-ue a continuación se relacionan, clasificadas para 
hU provisión en el turno ordinario, según previene 
la Orden de 20 de febrero de 1941, dictada en apli­
cación del Decreto de 2 de noviembre del año an-
terior: . , r uUn Médico en cada una de las jefaturas Pro­
vinciales de Sanidad de .Alava. Burgos, Cácelas. 
Cuenca, Gerona, Ciuipúzcoa. Lérida. Navarra, Pa- 
kncia, l.as Palmas. Pontevedra y Teruel.

Y un Médico para cada uno de los Servicios de 
Sanidad de Denia, Ibiza, El Ferrol del Caudillc 
Cartagena, Arrecife. Villagarcia y Castro Urdíales.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar con­
curso voluntario de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, en activo 
servicio o en expectación de destino, para la pro­
visión de las mencionadas vacantes y sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de 
1, publicación de la presente en el Boletín Oficial 
del Estado, para la presentación de instancias, for­
muladas con arreglo a lo prevenido en la Ord^i 
de 20 de febrero de 1941, y en las cuales expondrán 
por orden de preferencia los destinos que deseen 
ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, el expe- 
(¡iente del presente concurso será sometido a in­
forme del Consejo Nacional de Sanidad.
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J.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
{onsiguienles.

Dios guarde a I. muclios años.
Madrid. :»ü de febrero de IW?.—P. D. el Sub­

secretario. Pedro F. Valladares. 
ilftio. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de 2-III-l<)47.)

ORDEN de 18 de febrero de 1!)47 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir dieciséis 
placas de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Mediana de la Universidad de Valencia.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la 

universidad de Valencia, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo séptimo de la Orden de 5 
de diciembre de 15)40 {Boletín Oficial del Estado 
del ID),

Este Ministerio Ivi resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición, de- 

Lerminado en la Ley de Jí)^de julio d'e 15)4;i. para 
' ubrir dieciséis plazas de Profesores adjuntos, con 
’a gratificación anual de O.OOO pesetas, en la Facul- 
lad de Medicina de la expresada Universidad y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica 
anatómica.

1*. Histología y Embriología general y^Aiiato- 
mia patológica.

fisiología general. Quimica biológica y Fi­
siología especiaí.

Higiene y Sanidad y Microbiología y Para­
sitología.

Farmacología.
Patología general y Propedéutica clínica. 
Oftalmología.
Dermatología y Venereología. 
Otorrinolaringología.
Obstetricia y (jinecología.
Pediatría y Puericultura.
Medicina legal.
Patología y Clínica quirúrgicas.
Patología y Clínica médicas.
Patología y Clínica médicas.
Patología y Clínica médicas.

Segundo. El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden en 
el Boletín Oficial dc'l Estado, ajustándose el con­
curso-oposición a lo que para los de esta clase ha 
dispuesto esa L)irección General en su (Jrden-circu- 
iar del día primero del corriente mes {Boletín Ofi­
cial del Estado del 11 de febrero).

Lo digo a V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 35)47.—Ibáñcc Martín.

' limo. Sr. Director general de Enseñanza, Univer­
sitaria.
{B. O. del E. de 3-HI-1D47.)

(i.

8.

K5.

ORDEN de 18 de febrero de 15)47 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir trece 
placaste Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la Uni­

versidad de Salamanca, y de acuerdo con lo dis-

3.

4.

(í.

puesto en el articulo séptimo de la Orden de 5 de 
diciemlíre de 1D4Ü {Boletín Oficial del Estado 
ael 15)),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Convocar el concurso-oposición, de­

terminado en la Ley de 29 de julio de 1943, para 
cubrir tres plazas vacantes de Profesores adjun­
tos, con la gratificación anual de (i.OUO pesetas, en 
la Facultad de Medicina de la expresada Univer­
sidad, y adscritas a las siguientes enseñanzas o 
grupos de disciplinas:
1. Fisiología general. Química biológica y Fi­

siología especial.
2. Hignene y Sanidad y Microbiología y Para­

sitología.
Histología y Embriología general y Anato­

mía patológica.
Patología general y Propedéutica clínica. 
Farmacología y Terapéutica.
Patología y Clínica médicas.
Patología y Clínica médicas.

8. Patología y Clínica médicas.
9. Patología y Clínica quirúrgicas.

H). Patología y Clínica quirúrgicas.
11. Obstetricia y Ginecología.
12. .(Obstetricia y Ginecología, 
i ó'. Pediatría y Puericultura.

Segundo. El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden 
tn  el Boletín Oficial del Estado, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de eáta clase 
iia dispuesto esa Dirección General en su Orden- 
circular del día primero del corriente mes {Boletín 
Oficial del Estado del 11 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂Madrid, 18 de febrero de l \n i .—lbáñec Martin. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
{B. O. del E. de 3-ÍIT-15)47.)

ORDEN de 18 de febrero de 15)47 por ¡a que se 
nombra el Tribunal para juc^ítar ¡a oposición a 
la cátedra de Ifidrología médica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid.
limo. S r .: Anunciada a oposición por Orden 

de 24 de agosto de 1947) {Boletín Oficial del Es­
tado át 3 de septiembre) la cátedra de Hidrología 
médica en la facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribu­
nal que habrá de juzgar la mencionada oposición, 
([Ue estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente, ilustrísimo señor don Fernando En- 
iiquez de Salamanca y Danvila, del Consejo Su- 
l erior de Investigaciones Científicas.

-Vocales: don Manuel Bermejillo Martínez, don 
Valentín Matilla Gómez, don Manuel Armijo Va- 
knzueia. Catedráticos de las Universidades de Ma­
drid los dos primeros y de la de Sevilla (Cádiz) 
el tercero, y don Manuel Vázquez Lefort, médi­
co director de Baños.

Presidente suplente, ilustrísimo señor don Cé-
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sar (joiizález Gómez, del Consejo Superior de In­
vestigaciones Científicas.

Vocales suplentes: don Benigno Lorenzo Ve- 
lázquez, don Arturo Fernández Cruz, don Maria- 
1  o Mateo Tinao, Catedráticos de las Universida­
des de Madrid, Santiago y Zaragoza, respectiva­
mente, y don Saturnino Mozeta, Médico director 
de Baños.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1047.—Ibáñcz Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
[B. O. dcl E. de 3-III-1047.)

ORDEN de 10 de febrero de 1047 por hi que sc 
convoca concimso-oposición para cubrir dieci­
seis placas de Profesores adjuntos en hi Facul­
tad de Medicina de la Universidad de Zaragoca.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la 

L niversidad de Zaragoza, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 7.” de la Orden de 5 de di­
ciembre de 1045 {Boletín Oficial del Estado 
dcl 10),

Este Ministerio lia resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición de­

terminado en la Ley de -0 de julio de 1043 para 
‘■iibrir dieciséis plazas vacantes de Profesores ad­
juntos, con la gratificación anual de G.OOO pese­
tas, en la Facultad de Medicina de la expresada 
Universidad, y adscritas a las siguientes enseñan­
zas o grupos de disciplinas:
L Anatomía descriptiva y topográfica y Técni­

ca anatómica.
3. Anatomía descriptiva y topográfica y Técni­

ca anatómica.
Histología y Embriología general y Anato­

mía patológica.
■1. fisiología general. Química biológica y Fi­

siología especial.
*>• fisiología general. Química biológica y Fi­

siología especial.
b Farmacología y Terapéutica física.
*• ■ Patología y Clínica médicas.

Patología y Clínica quirúrgicas.
•b Patología y Clínica quirúrgicas, 

bb Patología y Clínica quirúrgicas y Otorrino­
laringología.

|L  Obstetricia y Ginecología.
Pediatría y Puericultura.

FU f)ftalmología.
■*L Higiene y Sanidad y Microbiología y Para­

sitología.
Medicina legal y Psiquiatría.

t̂i Dermatología y Venereología.
Segundo. El plazo de convocatoria será el de 

treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden 

el Boletín Oficial del Estado, ajustándose f 
concurso-oposición a lo que para los de esta clase 

dispuesto esa Dirección General de Enseñan- 
Universitaria en su Orden del día .1 del co- 

rnente mes {Boletín Oficial dcl Estado del 11 de 
E'brero.)

1̂ 0 digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, IH de febrero de 1947.—Ibáñcc Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
{B. O. del E. de 3-111-1947.)

ORDEN de 20 de febrero de 1947 por ¡a que se 
cotwoca concurso-oposición para cubrir seis 
placas de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la 

Universidad de Santiago, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 7." de la Orden de 5 de 
oiciembre de 1945 {Boletín Oficial del Estado 
del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición deter­

minado en la Ley de 29 de julio de 1943 para cu­
brir seis plazas de Profesores adjuntos, con la 
gratificación anual de (bOOO pesetas, en la Facul­
tad de Medicina de la Universidad expre.sada, y 
adscritas a las siguientes enseñanzas o grupos de 
disciplinas:

1. Anatomía de.scriptiva y topográfica y Técni­
ca anatómica.

2. Anatomía descriptiva y topográfica y Técni­
ca anatómica.

3. Histología y Embriología general y Anato­
mía patológica.

4. Farmacología y Terapéutica física.
5. Patología y Clínica quirúrgicas.
0. Medicina legal.
Segundo. El plazo de convocatoria será el de 

treinta dias naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden 
tn el Boletín Oficial del Estado, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de esta cla­
se ha dispuesto esa Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria en su Orden del día 1 del 
corriente mes (Boletín Oficial dcl Estado del 14 
de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1947.—Ibáñec Martin. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
{B. O. dcl E. de 3-II1-1947.)

ORDEN de 25 de febrero de 1947 por la que se 
nombra Catedrático de la Universidad de Ma­
drid a don Antonio Uallejo Nágera.
limo. S r .: En virtud de oposición, este Minis­

terio ha resuelto nombrar a don Antonio Vallejo 
Nágera Catedrático numerario de Psiquiatría de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Ma­
drid, con el haber anual de entrada de 12.000 
pesetas, 1.000 pesetas anuales más conforme a lo 
oeterminado en la vigente Ley de Presupuestos y 
demás ventajas que -le conceden las dispaeiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
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Madrid. 1Í5 de fel>rero de 15)-47.—Ibáñcz MartiíU 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­

sitaria.
{Li. O. dcl E. de 3-II1-194T.)

C'RDEX de 19 de febrero de lOdT por la que se
confirma en sus cargos de Médicos de la Lucha
Antivencrea Nacional a los señores que se citan.
limo. S r .; En ejecución, de la vigente Eey de 

Presupuestos, este Ministerio ha teñidora bien 
confirmar en sus cargos de Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional, con los sueldos que se ex­
presan, a los siguientes Médicos de la citada 
L.ucha:

Con el sueldo anual de 9.(500 pesetas, a don Juan 
Sebastiá Tejeiro. don Arturo Hellin Mulleras, don 
Ladislao Sainz de Cenzano Castejón, don Juan 
.Solsona Isern. don Juan Antonio Martínez Li­
mones. don Tomás Díaz García, don Juan Bria- 
ies del Pino, don Eduardo Cobos Ordóñez, don 
J-uis Hidalgo Recalde, don Luis G. Guilera Mo­
las, don Ricardo Bertoloti Ramírez, don Antonio 
Cordero Soroa, don Julio Bravo Sanfelíu, don 
J-aureano Echevarría Ledesma, don José Gay 
Prieto, don Miguel P'ernández Criado, don Fran­
cisco Daudén Valls, don Luis de la Cuesta Al- 
nionacid, don Pelayo Lozano Arcos, don José 
Gómez ürbareja, don Antonio Utrilla Domín­
guez y don José María de la Lastra Soubrier.

Con el sueldo anual de 8.400 pesetas, a don Nar­
ciso Serrallach Alaurí, don Mariano Pretón Plan- 
diura, don Joaquín Puchades Avino, don Anto­
nio Carreras Verdaguer, don Enrique Jimeno Rie­
la . don Vicente Lillo Gil, don Antonio Lorca 
Ruiz. don Polión Buxó e Izaguirre. don Fer­
nando Albadalejo (iuardiola, don Sixto Cambra 
.Mberti, don José Tragant Caries, don Salvador 
Coderch Niella, don Marcelino Lloréns Rivas, 
clon Manuel López Coll, don Juan Valenzuela La- 
ciaria. don Juan María Rubíes Alanjonell, don Cie­
lo Martín León, don Manuel Aubán Amat, don 
Juan Segura Ciisber. don Francisco López Mué- 
licdes, don I'rancisco Cantó Ibáñez, don Alfonso 
García Santiago y don Aláximo Muñoz Casas.

Con el sueldo anual de 7.:¿00 pesetas, a don 
Francisco (iarrído Quintana, don Antonio Her­
nández (Jrtiz, don Antonio Herrera Carmona, 
Gon Eusebio Torres Carranza, don Juan Ruiz de 
la Riva, don José Vallinas y Bonilla, don Floren­
cio Alaria Alozo Ocio, don Ramón López Ríos, 
don José López Martínez, don Antonio Chaos 
Losada, don Amafio Rodríguez Vigón, don Car 
los Guitián Fábrega. don Joaquín Gortari Poli*, 
don Domingo Solís Cagigal, don Manuel Lezcano 
Alendoza. don Alberto García Ibáñez. don Gui­
llermo López Fernández, don Francisco Roca 
.Sánchez, don Adolfo Vila Rodríguez, don En­
rique Muñoz Beato, don Carlos Sureda Costas, 
don Manuel Zurita Susino, don Francisco Bell- 
v trt Doménech. don Jesús Senra Calvo don 
Eduardo de Gregorio y García Serrano, don Ra­
món González Medina, don Aíanuel Miñón Cal­
vo, don Aíanuel Mazo Mendo, don Jenaro Ma- 
ñeru Bago, don Delfín Roldán Tapia, don Julio 
Montesinos Navarro, don Ceferino Aguilera Ma- 
ruri, don Félix Arcocha y Olarte, don Tomás

Caro Patón y Merlo, don Angel Iglesias Vicen­
ta. don Angel Carrilero Prat, don Rafael Caste- 

Elguero, don Manuel Sánchez Barriga, don 
Ramiro Sanz Aíaldonado. don Luis Sánchez Ve- 
lasco, don Luis Soler Aíoltó, don José Arredondo 
l’ermejo, don Emigdio Menéndez y Fernández, 
don Jesús Aranguena y Aranguena, don Julio Al- 
varez Pueyo, don Fernando Alartínez Sarmiento, 
don Angel Rodríguez Alonso, don Antonio Carri­
llo Ausejo, don Jesús Aluñuzuri Galíndez, don Ma­
nuel fionzález Rey, don Juan Ontañón Carasa, don 
José Madaria Garriga, don Nicolás Peña Marti- 
i-ez, don Juan Martínez Higuera, don Antonio Ló­
pez Villafuerte, don Silverio Gallego Calatayud, 
don Antonio Berengena del Rey, don Julio Caña­
da Salcedo, don Antonio Cáceres Uclés, don Julio 
Miró Carbonell, don Antonio Ruiz García, don 
Pedro Heredia Ruiz de Castañeda, don Agustín 

. I'stáun Llanas, don Luis Gráu Barberá, don Fer­
rando Benavente Fernández, don Manuel Molina 
(iarcía. don Antonio Ugalde Urosa, don Segis­
mundo Cabrera Machado, don Saturnino Peñm 
Palbás, don José Fabriols Centeno, don Ricardo 
.Moraga Gracia, don Marino Gallego Berin, don 
Joaqíiín María Urrutia Salsamendi, don Julio Ci- 
hián López, don Antonio Beltrán Alonso, don Ra­
món Alegía Cruz, don Angel Alaria Arrezola y 
Azpiazu, don Bernabé Giménez Roldán. don Be­
nito Cárdenas Gutiérrez, don Guillermo Bell Sal­
merón, don José Luis Espejo González, don Al­
fonso Conde Cantero, don Cándido Rodríguez 
Pascual, don Eladio Viñuela Bordado, don Anto­
nio Infante Venéro, don José Crespo Galiana, don 
Fernando García Rodríguez, don José María Jaén 
Ireán y don José Sánchez Martínez.

Sueldos que se acreditarán, con efectividad de 
primero de enero del ano en curso, del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 
roveno de la sección tercera del presupuesto vi­
gente, y quedando asimismo confirmados todos los 
r recitados Alédicos en los destinos que actualmeii- 
le desempeñan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.
, Dios guarde a V’’. I. muchos años.

Aladrid, 19 de febrero de 1947.—P. D.. Pedro 
P. Valladares.
Mmo. Sr. Director general de .Sanidad.

(P. O. del E. de 4^111-1947.)

ORDEN de -I de febrero de 1947 por ¡a que se 
convoca concurso-oposición para cicbrir dieci­
ocho plazas de Profesores adjuntos en la Fa­
cultad de Medicina de Cádiz.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la Uni­

versidad de Sevilla, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo de la Orden de 5 de diciem­
bre de 1940 {Boletín Oficial dcl Estado del 19), 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición de­

terminado en la Ley de 29 de julio de 194.*̂  para 
cubrir dieciocho plazas vacantes de Profesores ad­
juntos, con la gratificación anual de 0.000 pese­
tas, en la Facultad de Medicina de Cádiz, y adscri­
tas a las siguientes enseñanzas o grupos de dis­
ciplinas :
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1. Física general.
'1. Química experimental.
3. Anatomía descriptiva (primer curso), 
t. Anatomía descriptiva (segundo curso).
.I. Histología y P'mhriología y Anatomía pa­

tológica.
<>. P'isiología general y Química biológica y Fi- 

.siología especial.
7. Microbiología y Parasitología e Higiene y 

Sanidad.
S. Patología general y Propedéutica clínica. 

Farmacología.
Patología y Clínica médica (primer curso). 
Patología y Clínica (juirúrgica (primer

Obsletricia y (Ginecología.
Patología y Clínica médica (segundo curso). 
Patología y Oínica quirúrgica {segundo

10.
U.

tnrso
12.
13.
14. 

curso).
15. Pediatría y Puericultura.
1 0 . Otorrinolaringología.
17. Oftalmología.
IS. Medicina legal.
Segundo. El plazo de convocatoria será el de 

treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden 
tn el Boletín Oficial del Estado, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de esta clase 
na dispuesto esa Dirección General en su Orden- 
circular del día primero del corriente mes {Bole­
an Oficial del Estado del 11 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1iH7.—Il>áñes Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
(B. O. del E. de 5-IIM947.)

OBDEX de 21 de 'febrero de 1947 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir dieci­
ocho plazas de Profesores adjuntos en la Facul­
tad de Medicina de ¡a Universidad de Sevilla.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la 

(diversidad de Sevilla, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo séptimo de la Orden de 5 de 
f;ciembre de 1949 {Boletín Oficial del Estado 
del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición .de­

terminado en la Ley de 29 de julio de 1943 para 
cubrir dieciocho plazas vacante.s de Profesores ad­
juntos. con la gratificación anual de (I.OÜO pese­
tas, en la Facultad de Medicina de la expresada 
(-niversidad, \  adscritas a las siguientes enseñan­
zas o grupos de disciplinas:

L Anatomía descriptiva y topográfica y Técni­
ca anatómica (primer curso).

-■ Anatomía descriptiva y topográfica y Técni­
ca anatómica (segundo curso).

•b Histología y Embriología general y Anato- 
inia patológica.

L Fisiología general y Química biológica, 
u- Fisiología especial.
b. Microbiología y Parasitología e Higiene y

‘ Snidad.

7. I'armacología y Terapéutica física.
H. Patología médica (un curso).
9. Patología médica (dos cursos).
10. Patología quirúrgica (un curso).
11. Patología quirúrgica (un curso).
12. Patología quirúrgica (lui curso).
13. Obstetricia y Ginecología (un curso).
14. Pediatría y Puericultura.
15. Medicina legal.
10. Oftalmología.
17. Otorrinolaringología.
18. Dermatología y Venereología.
Segundo. K1 ptazo de convocatoria será el de

treinta día.s naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se puldique la presente Orden 
tn  el Boletín Oficial del Estado, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de esta clase  ̂
lid dispuesto esa Dirección General en su Orden- 
cjrcular del día primero del corriente mes {Bole­
tín Oficial del Estado del 11 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1947.—Ibáñcz xMartín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
{H. O. del E. de 5-III-1947.)

.Ac a d e m u  d e  S a n id a d  M i l i t a r  (Sección de Medi­
cina).—Oposiciones.

Se convoca a oposición libre a los Licenciados 
en Medicina y Cirugía que deseen cubrir ciento 
cmcuenta plazas de Caballeros Cadetes en la Aca­
demia de Sanidad Militar (Sección de Medicina).

Dichas plazas se cubrirán por riguroso orden 
de puntuación, sin que puedan ser ampliadas más 
(¡ue para los que disfruten de los beneficios de in­
greso concedidos por las disposiciones vigentes a 
los hijos de laureados de San Fernando y a los 
huérfanos de militar, aviador o marino profesio­
nal, honorífico o militarizado, muerto en campaña 
o de sus resultas o asesinado en zona roja, sin me­
noscabo del honor militar.

Condiciones y docuwenfación.
Ser español y no haber cumplido los treinta y 

un años de edad en la fecha del comienzo de los 
ejercicios de la convocatoria

Los opositores promoverán instancia, según mo- 
aclo que se acompaña, redactada en papel timbra­
do de la clase correspondiente, acompañada de dos 
fotografías iguales, hechas de frente y descubier­
to, de tamaño cinco por ocho centímetros. Las 
ijistancias deberán tener entrada en este Ministe­
rio antes del día 15 de agosto del año actual y ven­
drán acompañadas de los documentos siguientes:

PRIM ERO

.Aspirantes ck-iles.
a) Cepia del acta de inscripción de nacimiento 

tu  el Registro civil, en concepto de hijo legítimo, 
legalizada si fuera expedida en Colegio Notarial 
de residencia distinta a aquella en que se halla en­
clavada la Academia.

b) Certificado de ser soltero o viudo sin hijos.
Los mayores de veinticinco años nodrán ser ca-
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socios, y en este caso se someterán a la informa- 
c:ón que para poder contraer matrimonio se exi- 
í.-'e a los militares.

c) Título de Licenciado en Medicina y Ciru­
gía o testimonio notarial de estar en oosesión del 
mismo. En su defecto, justificante de haber hecho 
efectivos los derechos dd^expedición del referido 
htulo. '

(f) Certificado del Registro Central de Penados 
y Rebeldes de no haber cumplido condena ni estai 
üeclarado en rebeldía.

«■) Certificado de antecedentes familiares e.xpe- 
dido por el (iobernador civil de la respectiva pro­
vincia.

SEGUNDO

Aspirantes militares.
Copia de la hoja de servicios o de la filia­

ción, según proceda. x
b) Copia de la hoja de hechos o de castigos, 

según corresponda.
c) Los casados, cuya circunstancia no conste 

todavía en sus hojas de servicios, acompañarán el 
justificante de habérseles concedido la licencia m’- 
r.isterial correspondiente.

TERCERO

Aspirantes civiles y militares.
Los acogidos a los beneficios de ingreso debe­

lan acreditarlo por medio de copia de la Orden 
une les otorga este derecho; los hijos de laurea­
dos de San Fernando, con los documentos que 
comprueben esta condición.

DERECHOS DE EXAMEN

Los opositores satisfarán por este concepto la 
cantidad de setenta y cinco pesetas, que podrán 
abonar directamente o remitir por Giro postal a 
la Academia antes del día 14 de septiembre próxi­
mo. a cuyo Centro comunicarán, en el último caso,' 
el número y fecha del citado giro ; careciendo de 
derecho de devolución si no concurriesen ■ a los 
ejercicios de oposición.

Quedarán exentos de este pago :
a) Los huérfanos de militar, aviador o marino 

profesionales.
b)  ̂ Los huérfanos de oficiales de complemento, 

provisionales u honoríficos muertos en campaña o 
de sus resultas.

'c) Los hijos de laureados de San Fernando.
d) Los suboficiales profesionales.
e) Las clases de tropa procedentes de alista­

miento o voluntariado, estos últimos con dos anos, 
como mínimo, de servicio en filas en nrimero de 
.«eptiembre de 1947. —

O PO SICIÓ N

1.” Los aspirantes recibirán el oportuno aviso 
de la Academia, notificándoles su admisión a la 
oposición o las razones que a ello se ODongan.

Aquellos que a los quince días de haber remiti- 
co su instancia no reciban contestación de la Aca­
demia, se dirigirán a la Jefatura de Estudios de la 
misma, interesando noticias de ella.

En ningún caso serán admitidos a la oposición 
los aspirantes que el día 14 de- seotiembre pró.xi- 
nio no tengan completos sus expedientes.

Los militares admitidos a la ooosición efectua­
rán el \Taje por cuenta del Estado.

-.® El Director de la Academia, a la vista del 
numero de opositores admitidos, orooondrá a este 
Ministerio (Dirección General de'Enseñanza Mili­
tar) los Tribunales necesarios y comnosición de 
ios mismos.

El reconocimiento médico se verificará el 
cía 15 de septiembre de 1947, a las diez de la ma­
ñana. en la Academia de Sanidad Militar (Chamar- 
lin de la Rosa, Madrid), siendo condición indis­
pensable presentar el recibo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen.

4. ° El orden por el que han de ser llamados los 
opositores para actuar en los ejercicios de ingre­
so se decidirá por sorteo, que se celebrará a las 
ocho horas del día siguiente, y a continuación re­
cibirán las instrucciones pertinentes para el des­
arrollo de los exámenes.

5. ® Los ejercicios para esta oposición serán 
cuatro, todos ellos eliminatorios, que se realizarán 
ton sujeción a los programas que se insertan en 
la presente Orden y en la forma que se detalla a 
continuación:

Primer ejercicio (teórico).—Consistirá en la con­
testación oral de cinco temas sacados a la suerte, 
correspondiente cada uno a uno de los cinco gru­
pos de los especificados en el programa oara este 
ejercicio.

El opositor deberá contestar a todos y cada uno 
de los temas. La distribución del tiempo queda a 
criterio del opositor, dentro del plazo máximo de 
una hora para el ejercicio completo, no pudiendo 
rebasar en ningún tema el tiempo má.ximo de quin­
ce minutos.

El actuante que deje de contestar a alguno de 
los temas que le hubiese tocado en suerte no lle­
nará las condiciones de este ejercicio, declarándo­
se nulo éste y quedando aquél desaorobado.

Los temas que hayan sido sacados a la suerte en 
este ejercicio no podrán repetirse en el mismo día.

Segundo ejercicio (clínico).—Se verificará en el 
Hospital Militar «Gómez Ulla» (Carabanchel), y 
consistirá en la exploración clínica de un enfermo, 
previo sorteo entre los seleccionados nara este

TUBOS DE 18 TABLETAS
E«nll-d(metÍl-araln«-aDtÍpirina . 24 ctgrs.
nietil-tnalonil-iirea.......................12 —
Hidrato de trlcloroetaDal. . . 3 —
V e h íc u lo ..........................................o. 8.

(No contiene ácido acetllsaticilioo)

I NÓCUO PARA EL 
CORAZÓN Y EL RIÑÓN 
SIN LAS PROPIEDADES 
DE SUS COMPONENTES

L a b o r a t o r i o s  O .F .E .  
F a r m a c ia . 6 . - M A D R I D

U n n a ln u e v o  a n a l g é s i c o .  

L a  m á s  m o J e r n a  

asociación m edicam entosa
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ejercido, y en la exposición oral de su historia 
clinica.

En la exploración se podrá invertir un tiempo 
máximo de yeiníe minutos, facilitándose al opo­
sitor los medios materiales que se necesiten para 
llevarla a cabo. Si considera necesario otros me­
dios de diagnósticos, cuyo empleo no sea posible en 
'd tiempo señalado, lo consignará razonadamente. 
Terminada la exploración, y antes de retirarse de 
la cabecera del enfermo, manifestará al 'rribiinal 
el diagnóstico, (jue posteriormente, en local dis- 
liiito, razonará el opositor, a.sí como el pronóstico 
y tratamiento, no pudiendo invertir para ello más 
de veinte minutos como máximo.

Tercer ejercicio (operatorio). — Estribará e.ste 
ejercicio en la contestación oral de un tema sobre 
Anatomía topográfica, y en la ejecución en el cadá­
ver de una operación quirúrgica, designada por la 
suerte, entre las comprendidas en el programa 
para la práctica de este ejercicio, exponiendo pre­
viamente la parte técnica del tema y cuestiones mé- 
dicoquirúrgicas con él relacionadas (indicaciones, 
contraindicaciones, instrumental, anestesia, técnica 
y cuidados pre y postoperatorios).

Cuando a juicio del Tribunal no sea posible la 
práctica de la operación, por haber sido anterior­
mente utilizada la región anatómica en que deba 
operarse, se sacará una nueva bola y verificará el 
opositor el ejercicio en los términos dispuestos en 
e! párrafo anterior.

El tiempo máximo para la exposición y ejecu­
ción de la intervención será de media hora.

Cuarto ejercicio (escrito).—Consistirá en redac­
tar una Memoria sobre un tema sacado a suerte 
entre los que figuran en el programa del mismo, 
igual para todos los opositores, para lo cual se 
concederá un máximo de cuatro horas. A su final, 
el opositor lo entregará bajo sobre cerrado y firma­
do al secretario del Tribunal, que consignará la 
hora de entrega. La lectura de este trabajo escri­
bo la efectuará el aspirante personalmente en el 
día y hora que se anuncie.

Todos los ejercicios, orales y prácticos, serán 
públicos.

fi.*’ Para la conceptuación de los ejercicios, cada 
vocal valorará numéricamente la actuación del 

.opositor de cero a diez. La nota media de las 
‘■'Signadas por los vocales será la obtenida por el 
opositor en el ejercicio. Es condición indispensa­
ble para pasar al siguiente alcanzar un mínimo de 
Cinco puntos, sin ser calificado de cero en alguna 
oe sus partes, cuando el ejercicio comprenda va- 
J"as. Al finalizar cada ejercicio se expondrá al pú- 
b’lico la relación de los aspirantes que estén en 
Ci'ndiciones de pasar a la prueba siguiente.

• •*’ Los que no se presenten a examen el día 
Gue tengan señalado, se entiende que renuncian, 
perdiendo todos los derechos al mismo. Si la falia 
'i’ese por enfermedad u otra causa justificada, le 
pasara el turno y actuará después que los demás 
opositores hayan realizado el ejercicio. Si en el se- 
|/«^ndo llamamiento tampoco comparecieran, serán
>aia definitiva- en la lista de opositores, cuales- 

M̂ nera que sean las causas que la motiven. Los 
reconocimientos facultativos necesarios serán efec­
tuados por el médico que designe la Dirección de

Academia.

S." Terminadas las pruebas, se obtendrá la ca­
lificación definitiva de cada opositor, sumando las 
notas alcanzadas en cada ejercicio, afectadas de 
los coeficientes de importancia establecidos para 
ellos, y dividiendo el resultado por la suma de di­
chos coeficientes.

!).° El Coronel Director someterá a la aproba­
ción de este Ministerio (Dirección General de En­
señanza Militar) la relación concepaiada de los 
opositores y la propuesta de los que tengan que 
constituir la promoción. Olitenida aquélla, se ex- 
ijondrá en la Academia, para conocimiento de los 
interesados y con las calificaciones correspondien­
tes, la de los aspirantes que huliiesen alcanzado 
ijlaza, por orden de mayor a menor puntuación.

10. El orden de clasificación de los aspirantes, 
en caso de empate en la puntuación definitiva, 
será: entre dos militares, el de mayor graduación 
o el más antiguo si fuesen del mismo emnleo ; en­
tre militar y paisano, el militar, y entre dos pai­
sanos, el de mayor edad.

11. ' Los opositores que hayan obtenido plaza 
ingresarán en la Academia er. calidad de Caballe- 
los Cadetes, usando el uniforme reglamentario de 
.Sanidad Militar. Percibirán el sueldo asignado a
h)s Alféreces Cadetes, pero sin ostentar divisa ni 
di.sfrutar la efectividad de este lemnleo, que sólo 
alcanzarán, con derecho a aquéllas, al aprobar el 
primer periodo de estudios. Los oficiales de com­
plemento y provisionales y los suboficiales pro­
fesionales y a.similados, conservarán, durante su * 
permanencia en la Academia, los devengos de sus 
empleos efectivos si fuesen mayores que los que 
les correspondan como tales Caballeros Cadetes.

12. Los opositores ingresados deberán adqui­
rir en' el almacén de la Academia los elementos ne­
cesarios para la confección de sus uniformes, y 
id incorporarse como Caballeros Cadetes lo efec­
tuarán con el equipo individual reglamentario, cuyo 
detalle estará expuesto junto a la lista de los que 
constituyen la promoción.

CURSO ACADÉMICO

111. El plan de estudios se desarrollará en un 
curso de diez meses, dividido en los dos períodos 
siguientes:

Primer periodo (dos meses).—De formación mi­
litar.—En la Academia General Militar, desde el 
Iñ de octubre al 20 de diciembre siguiente. Los 
que terminen con aprovechamiento este período 
oerán nombrados Caballeros Alféreces Cadetes.

Se exceptúan de realizar este período los oficia­
les de complemento, incluso los Alféreces even­
tuales procedentes de la Instrucción Premilitar 
Superior.

Segundo período (ocho meses).—De formación 
profesional.—En la Academia de! Cuerpo, desde 
el 7 de enero al íll de agosto ele 1Í)4S. Los que 
concluyan con aprovechamiento los estudios serán 
promovidos al tmpleo de Teniente Médico, con 
la antigüedad de de agosto de 1048. colocán­
dose en su escalafón en el orden que les corres­
ponda por la noca final obtenida, en el curso pro­
fesional. que se hallará .sumando las notas alcan­
zadas en los distintos grupos y en conducta, afec­
tadas de los respectivos coeficientes, y dividiendo 
.1 resultado ñor la suma^de dichos coeficientes.
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I-

INCORPORACIÓN

14. Los que deban realizar el primer periodo 
eiectuarán su incorporación a la Academia Gene­
ral Militar (Zaragoza), a las diez lloras del citado 
cía 15 de octubre.

Para la realización del segundo periodo, tanto 
los anteriores como los exceptuados de realizar 
dicho primer período, harán su presentación en la 
Academia de Sanidad Militar a la.s diez horas del 
mencionado día 7 de enero.

La incorporación a la Academia la efectuarán 
por cuenta del Estado.

15. Los que están exentos de realizar el pri­
mer período recibirán sus devengos como tales 
Caballeros Alféreces Cádetes a partir de la revis­
ta de Comisario del referido mes de enero.

1(). Los procedentes de militar causarán baja, 
en sus destinos en fin del mes anterior a aquel en 
(lue hayan de efectuar su incorporación a la Aca- 
üemia, y alta en la misma en la revista de Comi­
sario del de la incorporación.

17. Por la Dirección General de Enseñanza 
Militar se publicarán oportunamente los progra­
mas del plan de estudios del curso académico.

Madricl. S de febrero de 1047.—Dávila.
Nota.—Los programas a que se refiere la pre­

sente Orden se publican en el Apéndice número li 
de la Colección Legislativa.

{D. O. del M. del E. de 211-11-1047.)

QRDJIN de 24 de febrero de 1047 por la que se 
convoca conctirso-oposición para cubrir dieci­
siete placas de Profesores adjuntos en la Facul­
tad de Medicina de la Universidad de Granada.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la üni- 

•.ersidad de Granada, y de acuerdo con lo dis- 
pi’esto en el artículo 7.° de la Orden de 5 de di- 
ciembre de 104(5 {Boletín Oficial del Estado del 10), 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición de­

terminado en la Ley de 20 de julio de 1043 para 
cubrir diecisiete plazas vacantes de Profesores ad- 
iuntos, con la gratificación anual de fi.OOO pesetas, 
ê n la Facultad de Medicina de la expresada Uni­
versidad y adscritas a las siguientes enseñanzas o 
grupos de disciplinas:
1. Anatomía descriptiva y topográfica, con su

técnica.
2. Anatomía descriptiva y topográfica, con su

técnica.
3. Histología, Anatomía patológica y Patolo­

gía general.

4. Histología, Anatomía patológica y Patolo­
gía general.

5. Fisiología general y especial. Microbiología
e Higiene.

o. Fisiología general y especial, Microbiología 
e Higiene.

7. Medicina legal y Psiquiatría, 
s. Patología y Clínica quirúrgicas, primero, se­

gundo y tercer cursos.
Ú. Patología y Clínica quirúrgicas, primero, se­

gundo y tercer cursos.
JO. Oftalmología con su clínica.
11. Otorrinolaringología y su clínica.
12. Patología y Clínica médicas, primero, segun­

do y tercero: Pediatría y Terapéutica clí­
nica.

13. Patología y Clínica médicas, primero, segun­
do y tercero; Pediatría y Terapéutica clí­
nica.

!4. Patología y Clínica médicas, primero, segun­
do y tercero; Pediatría y Terapéutica clí­
nica.

15. Farmacología y Terapéutica física.
Mi. Dermatología y Venereología.
17. Obstetricia y Ginecología, primero y segundo.

Segundo.—El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al en que se publique la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de esta cla­
se ha dispuesto esa Dirección General en su Or- 
den-circuíar del día 1 del corriente mes {Boletín 
Oficial del Estado de 11 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1947.—Ibáñez Martín. 

limo. Sr. Director general de P'nseñanza Univer­
sitaria.
{B. O. del E. de G-TÍM047

^ A N Á L I S I S s
ie ORINAS, en comparación con la normaL 
SANGRE. ESPUTOS. EXUDADOS, etc.

Dr. E. ORTEGA, sucesor del Dr. CALDERON

Ajiáh«Ui d e  e r u M  m ise ro m e d lc in & le e , « te . 
FUNt>ADO SN CARRETAS, li. EN 18«

CZarmenv 13 A .D R 1 0  — T e lé f. l63S8

(A pro b ad o  p o r la  C e n su ra  S a n ita r ia ,  n ú m . 4.218)

B olaftos y  A gullar (tí. L.).— MADRID
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UN PRODUCTO ESPAÑOL
NIMM lliiKilPI! «I tsilltlli

La experiencia de loa diez años de em- 
plw de este producto, selecta prepara­
ción del ácido benzoico para su empleo 
por vfa endovenosa en forma de benzoa­
to sódico, ha dilatado su utilidad a otros 
fines diagnósticos y terapéuticos de los 
que venía empleándose.

Para la prueba del ácido hipúrico, pro­
puesta por Quick y Cooper en el estudio 
de la función hepática, se viene emplean­
do el ASTHICOL con sin iguales resul­
tados, puesto que el hígado sintetiza el 
ácido hipúrico a expensas del ácido ben­
zoico.

EN LA MODERNA TERAPEUTICA 
ha alcanzado el empleo del ASTHICOL 
crédito y consumo cada vez mayores en 
todas las aplicaciones de la PFNICI- 
UNA.

Se ha demostrado oue el benzoato só­
dico que se administra en el ASTHICOL 
se elimina por vía renal en forma de áci­
do hipúrico, y que éste, mientras dura su 
eliminación, no permite la excreción re­
nal de la PENICILINA, elevando así d  
nivel de ella en la sangre y consiguien­
do, por tanto, una eficacia infinitamente 
mayor con dosis infinitamente mÁa pe­
queñas de PENICILINA.

Los estudios referentes a estos resul­
tados de la asociación del ASTHICOL 
con la PENICILINA pueden consultarse 
en los trabajos de:

BRONNENBRENNER y FAVOUR: 
Science, 101, 673. 1945.

SüOHOO y SCHNYTZER; Arch. 
liyochem ., 5, 99. 1944.

VEGA DIAZ: M ed. C lin ., 6, 203. 1946.

Diez inyecciones endovenosas de

ASTHICOL
es un tratamiento preventivo, eficaz 
contra el cor iza  y los catarros 
bronquio-pulmonares.

ON

ASTHICOL es un producto según fórmula
del Dr. Cortezo para administrar el BENZOATO SÓDICO  

purísimo en forma directa y eficiente.

P reven tivo  -  E fic a z  -  C ic a tr iz a n te  -  A n tip ú tr id o

Pedidos a López de Hoyos, ii.-Madrid Depósitos  generales
del A S T H I C O L

Cárcaba. Oviedo. > Centro Farm acéutico A sturiano. Oviedo. - Centro Farm océntico N acional. 
M adrid. -  Centro Farm acéutico, S. A. A licante. -  Centro Farm acéutico Salm antino . Salam anca. -  Cen» 
tro Farm acéutico Valenciano. Valencia. -  Centro Farm acéutico Vizcaíno. B ilbao. -  Cefial y  Zalofia.

— Comercial Farm acéutica C astellana. Burdos. •  C ooperativa Farm acéutica G allega. C orana. 
Cooperativa Farm a céutica Leonesa. León. •- D urán , S. en C. M adrid . •  Sociedad A nónim a Farmacéuti» 
** Aragonesa. Zaragoza. -  H onorio Rie.go. M adrid. “ M atarredona Hermanos. A lbacete. -  Farm acia 
^ y arzáb a l. Beasaín (G ulpúz'oa). -  Unión Farm acéutica Levantina, S. A. Valencia. -  Ju a n  M artín . 

M adrid. - Y PR IN C IPA L E S FA RM A CIAS DÉ M A D R ID  > PR O V IN C IA S

(ADfobado p o r  lo C en au ra  S a n i ta r ia  núm . 4.808.)
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EXACTA TITULACIÓN, ESTABILIDAD

INSULINA ORDINARIA
•( F R A S C O S  DE l O O  Y  2 0 0  U.l.)

PROTAMINA-ZINC-INSULINA
( IN S U L IN A  R E T A R D A D A )

( F R A S C O  DE 2 0 0  U.l.)

LABORATORIOS E5PAÑOLE5"^ema”5.A
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